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ORDENANZA Nº 2574/08
ART. 1º) El Departamento Ejecutivo del  Municipio de Río Grande percibirá por concepto
de faena en el Matadero Municipal, de acuerdo a la especie, los importes que se detallan a
continuación:

ESPECIE ANIMAL PRECIO

OVINOS Cordero Pesos, quince ($15,00)
Borrego Pesos, diez ($10,00)
Capón, Oveja y Carnero Pesos, dieciocho ($18,00)

BOVINOS Toro y Buey Pesos ciento treinta ($130,00)
Vaca Pesos, noventa y cinco ($95,00)
Vaquillona y Novillo Pesos, ochenta ($80,00)
Ternero Pesos, setenta ($70,00)

PORCINOS Lechón Pesos, doce ($12,00)
Cachorro Cerdo Pesos, veinticinco ($25,00)
Capón, Cerdo y Verraco Pesos, setenta ($70,00)

OTROS Bolsas para Menudencias Pesos, dos ($2,00)
Conejo Pesos, dos ($2,00)

ART. 2º) Una vez ingresada la tropa a los corralones del Matadero Municipal por parte del
Sr. Matarife y recepcionada la guía de tránsito y faenada la misma, se procederá a extender el
Certificado de Faena, a efectos que se presente en la Dirección de Rentas Municipal y proceda
al pago de la misma. El pago podrá efectuarse hasta el primer día hábil de la semana posterior
de la entrada al matadero de los animales a faenar. En caso de no certificar dicho pago por parte
del matarife, no le serán recibidos mas animales para faena.
ART. 3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO

DE 2008.

AUDIENCIA PÚBLICA: 14/07/08

APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTU-

BRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0852/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2574/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a modificar tarifa por faena del Matadero Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2575/08
ART. 1º) AMPLIASE el Cálculo de Recursos del Presupuesto del Ejercicio Financiero del 2008
aprobado por la Ordenanza Municipal Nº 2492/07, en la suma de pesos dieciséis mil ($16.000).
ART. 2º) AMPLIASE el Presupuesto de Gastos del Ejercicio Financiero del 2008 aproba-
do por la Ordenanza Municipal Nº 2492/07, en la suma de pesos dieciséis mil ($16.000).
ART. 3º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar los actos admi-
nistrativos necesarios a fin de adecuar las partidas presupuestarias que correspondan.
ART. 4º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0848/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2575/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a ampliar Presupuesto Ejercicio Financiero año 2008
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2576/08
ART. 1º) REFRENDESE en todos sus términos el Convenio de registrado bajo el Nº 5586
de fecha 01 septiembre de 2008, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego y la Muni-
cipalidad de Río Grande, refrendado por Resolución Municipal Nº 1601/08, el que se anexo
como parte integrante del presente.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

VER ANEXO RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1601/08

 DECRETO Nº 0851/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2576/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre

de 2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5586/08, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego y el Municipio de Río Grande
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2577/08
ART. 1º) REFRENDESE en todos sus términos el Convenio de Comodato registrado bajo
el Nº 5587 de fecha 11 septiembre de 2008, celebrado entre el Municipio de Río Grande y
el Club Empleados Municipales, refrendado por Resolución Municipal Nº 1602/08, el que
se anexa como parte integrante del presente.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

VER ANEXO RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1602/08

 DECRETO Nº 0859/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2577/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5587/08, celebrado entre el
Municipio de Río Grande y el Club Empleados Municipales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2578/08
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos la Carta Intención suscripta entre el Mu-
nicipio de Río Grande y la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego Antártica e Islas del
Atlántico Sur, de fecha 16 septiembre de 2008, registrado bajo el Nº 5577/08, la que se
incorpora a la presente como anexo I.
ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0855/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2578/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a ratificar Carta Intención entre la Municipalidad de Río Grande y la
Policía de la Provincia de Tierra del Fuego.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2579/08
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 2419/07, el que
quedará redactado de la siguiente forma:

«Art. 2º) El monto fijado en el artículo precedente será destinado del siguiente modo
por la Asociación de Bomberos Voluntarios:
Elementos de Lucha contra Incendios
Construcción Equipamiento y Mantenimiento de edificios.

ART. 2º) DEROGUESE el art. 6º de la Ordenanza Nº 1627/02.
ART. 3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0856/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2579/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a modificar el Art. 2º de la Ordenanza Municipal Nº 2419/07 y deroga Art.
6º de la Ordenanza Municipal Nº 1627/02.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2580/08
ART. 1º) REFRENDESE en todos sus términos el Convenio registrado bajo el Nº 5565 de
fecha 03 de agosto de 2008, celebrado entre el Municipio de Río Grande y el Banco de Tierra
del Fuego, refrendado por Resolución Municipal Nº 1520/08, el que se anexa como parte
integrante de la presente.
ART.2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS
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DECRETO Nº 0857/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2580/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5565/08, celebrado entre el Mu-
nicipio de Río Grande y el Banco de Tierra del Fuego,
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2581/08
ART. 1º) REFRENDESE en todos sus términos el Convenio registrado bajo el Nº 5545 de
fecha 12 de agosto de 2008, celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Empresa Tubos
Argentinos SA, refrendado por Resolución Municipal Nº 1435/08, el que se anexa como
parte integrante de la presente.
ART.2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0854/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2581/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5545/08, celebrado entre el Mu-
nicipio de Río Grande y la Empresa Tubos Argentinos S.A.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2582/08
ART. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio registrado bajo el Nº 5509 de
fecha 30 de junio de 2008, celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Universidad
Nacional Pontificia San Juan Bosco (U.N.P.S.J.B), refrendado por Resolución Municipal Nº
1349/08, el que se anexa como parte integrante de la presente.
ART.2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0853/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2582/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5509/08, celebrado entre el Mu-
nicipio de Río Grande y la Universidad Nacional Pontificia San Juan Bosco (U.N.P.S.J.B.).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2583/08
ART. 1º) REFRENDESE en todos sus términos el Convenio registrado bajo el Nº 5384 de
fecha 28 de febrero de 2008, celebrado entre el Municipio de Río Grande y la Universidad
Nacional de Buenos Aires, refrendado por Resolución Municipal Nº 0978/08, el que se
anexa como parte integrante de la presente.
ART.2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0849/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2583/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5384/08, celebrado entre el Mu-
nicipio de Río Grande y la Universidad Nacional de Buenos Aires.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2584/08
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2540/08, el que
quedara redactado de la siguiente manera:

«Art. 5º) La Comisión deberá cumplir su cometido y remitir al Concejo Deliberante el digesto
de faltas y el proyecto de Código Municipal de Faltas antes del 31 de julio de año 2009».

ART. 2º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0850/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2584/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a modificar el art. 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2540/08.

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 139/08
ART. 1º) DEROGAR el Decreto CD Nº 134/08.
ART. 2º) PRORROGAR para el día martes 07 de octubre de 2008, a las 14:00 hs., la realiza-
ción de la Novena Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
ART. 3º) COMUNICAR que la reunión de Labor Parlamentaria correspondiente a la No-
vena Sesión Ordinaria, se realizara el día lunes 06 de octubre a las 16:00 hs., en la Sala de
Comisiones del Cuerpo.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

LONGHI
FARIAS

DECRETO Nº 140/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del dia 06 de octubre de 2008, REA-
SUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 84/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de obras de segu-
ridad y señalización vial, destinadas al Centro de Actividades Alternativas para Discapacita-
dos (CAAD), sita en la calle Cabo de Hornos Nº 605 de nuestra ciudad, consistentes en:

a) Señalización vertical para el establecimiento educativo, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ordenanza Municipal Nº 2041/05.
b) Diseño y construcción de una dársena de entrada y salida vehicular frente la estable-
cimiento, sobre la calle Cabo de Hornos Nº 605, con su correspondiente señalización
y de conformidad con las especificaciones técnicas que determinen las áreas del muni-
cipio.

ART. 2º) IMPUTAR el gasto que demande la aplicación de la presente, a futuras ampliacio-
nes del Presupuesto Municipal Ejercicio Financiero año 2008 o Presupuesto Municipal
Ejercicio Financiero 2009.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 85/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal con referencia al cumplimien-
to de la Ordenanza Municipal Nº 1895/04, toda información referida al aspecto funcional y/
o acciones ejecutadas por el Consejo Consultivo Municipal de la Tercera Edad.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 86/08
ART. 1º) REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal informe todas las acciones
ejecutadas con posterioridad a lo resuelto en Ordenanza Municipal Nº 2436/07 – artículos
1º y 3º-, en relación a la Previa Nº 12941 del registro de la Dirección de Obras Particulares
y correspondiente evaluación de impacto ambiental.
ART. 2º) REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal con relacion a la Ordenanza
Municipal Nº 2472/07 – artículo 5º - evaluación y consideraciones referidas a la efectividad
de las medidas adoptadas con referencia a la circulación del tránsito pesado, restricciones,
libre circulación de unidades tractoras, etc., continuidad de las medidas, modificaciones y/
o alternativas a la problemática abordada.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 87/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en un plazo de veinte
(20) días a partir de sancionada la presente, remita un informe detallando:

- Un estudio acerca de la Factibilidad de trasladar el Matadero Municipal a otro
terreno que no linde con los barrios, con el fin de solucionar el problema que aqueja
a todos los vecinos del mismo.
- Cual es la solución que propone en caso de que no considere factible su traslado,
o la solución provisoria hasta que se realice el mismo.
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- Todo otro dato que considere de interés al respecto.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 88/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a partir de sancionada la
presente proceda al inmediato retiro de toda la cartelería que tenga en stock de la campaña
«Municipio Libre de Humo».
ART. 2º) UNA vez retirada la totalidad de la cartelería mencionada anteriormente, el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal deberá, reemplazar la actual leyenda por la siguiente: «LAS
ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTI-
NAS» en toda la documentación de uso oficial, según lo establecido por la Ley Provincial
Nº 764.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 89/08
ART. 1º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área co-
rrespondiente, implemente campañas de concientizacion dirigida a los vecinos para la ins-
talación de un (1) buzón para correspondencia ubicado sobre la línea municipal de cada
vivienda.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 90/08
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, y en un plazo no mayor de
diez (10) días corridos de aprobada la presente, a través de las áreas que correspondan, remita
al Concejo Deliberante informes por escrito sobre la documentación que a continuación se
detalla:

a) Copia del expediente de obra de la Planta Reguladora de Chacra XI.
b) Valor de los terrenos de Chacra XI, valor de la cuota a pagar por los adjudicatarios
y plan de pagos de dichos terrenos.
c) Informe sobre recorrido y horario de recolección de residuos en Chacra XI, Bº
Aeropuerto y Bº San Martín.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 91/08
ART. 1º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal para que través del área que
corresponda, proceda a efectuar los trabajos que a continuación se detallan:

a) Establecer los lugares habilitados y capacidad de los mismos, dentro del ejido
urbano, para estacionamiento de las unidades Taxi- Flet de acuerdo a los comercios
comprendidos en el rubro de corralón, bloqueras y construcción.
b) Realizar la señalización vertical, demarcación y pintado de los sectores estable-
cidos para el estacionamiento de Taxi- Flet.

ART. 2º) EL gasto que demande la presente será imputado a la partida correspondiente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 92/08
ART. 1º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal, a dejar sin efecto lo estableci-
do por Resolución Nº 69/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 93/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Convenio suscripto entre CENT Nº 35 y el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de fecha 12 de septiembre de 2008, el
cual forma parte integrante de la presente.
ART. 2º) EL gasto que demande la presente será imputado a las partidas presupuestarias
5.1.2.1 «PASANTIAS» correspondiente la ejercicio financiero 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR al Presidente de Concejo Deliberante y a cada uno de los Conce-
jales a realizar las adecuaciones presupuestarias en un todo de acuerdo con las erogaciones
que surjan de la aplicación de el presente convenio.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RESOLUCION Nº 94/08
ART. 1º) OTORGAR forma acuerdo para la designación como Prosecretaria del Juzgado
Municipal de Faltas y de acuerdo al art. 3º inc. 5, de la Ordenanza Nº 1714/02 a la Dra. Dora
Ester Galeano, DNI Nº 16.632.207, puesto a consideración de este Cuerpo mediante el
Decreto J.F. Nº 75/08 y el Contrato de Empleo Público, que forman parte de la presente como
anexo I.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

COMUNICACIÓN Nº 19/08
ART. 1º) RECOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, absorba los gastos que demande el traslado y
estadía del Equipo de Natación del Natatorio Municipal Eva Perón, hacia la ciudad de
Rosario, al «5º TORNEO NACIONAL DE NATACION PROMOCIONAL».
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 26/08
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal al Espectáculo de Danza denominado «ERA-
SE UNA VEZ EN LA GALIA» impulsado por el Estudio Coreográfico «Natalia Lassalle»,
a realizarse el día 27 de noviembre del corriente año en la «Sala Ángela Loig» de la Casa de
la Cultura.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración al Estudio Coreográfico «Natalia
Lassalle»
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 27/08
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la realización de la campaña denominada «El
daño que produce el abuso de alcohol», durante los meses de octubre y noviembre del
corriente, llevada a cabo por la Dirección de Salud Mental dependiente del Ministerio de
Salud de la Provincia de Tierra del Fuego.
ART. 2º) REMITIR copia de esta Declaración a la Dirección mencionada en el articulo 1º
de la presente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 28/08
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal el Ciclo de Encuentros originados por la FUN-
DACION PAR denominado «Transformando Escuelas para la Inclusión»  - EL CAMINO
HACIA UNA ESCUELA PARA TODO ENFOQUE Y NUEVOS POSICIONAMIENTOS,
a realizarse los dias viernes 10 de octubre y miércoles 5 de noviembre de 2008 y viernes 27
de febrero de 2009, en el ex Hotel Los Yaganes de la ciudad de Río Grande.
ART. 2º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Fundación Par.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido Archivar.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

RODRIGUEZ
FARIAS
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RESOLUCION Nº 0804/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Agente del Bloque
F.P.V. – Don ALZUETA DARIO ANTONIO, Legajo Nº 3658/7 – Cat. 10; en la ciudad
autónoma de Buenos Aires, donde asistirá a reuniones en la Cámara de Diputados de la
Nación y en la Secretaría de Cultura de la Nación, saliendo el día 27/09/08 a las 02:00 hs.
y regresando el 04/10/08 a las 01:30 hs., según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque
F.P.V. Don RAUL MOREIRA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de cinco días y medio (5½) de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del  Sr. Agente del
Bloque F.P.V. – Don ALZUETA DARIO ANTONIO, Legajo Nº 3658/7 – Cat.10; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida
«3.7.1.» y  «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0805/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00012600 – 0001-00013601 de LIBRE-
RÍA ACUARELA,  las cuales ascienden a la suma total de $1.947,60 (PESOS un mil nove-
cientos cuarenta y siete con 60/100), por la compra de artículo de librería para el uso en la
oficina, según a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00012600 – 0001-00013601 de LIBRE-
RÍA ACUARELA,  las cuales ascienden a la suma total de $1.947,60 (PESOS un mil novecien-
tos cuarenta y siete con 60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $827,10 (PESOS ochocientos veintisie-
te con 10/100); a la Partida de «2.7.7.»; la suma de $925,50 (PESOS novecientos veinti-
cinco con 50/100); a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $195,00 (PESOS ciento noventa y
cinco con 00/100); a la Partida de «2.5.5.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0806/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00003163 – 0001-00003168 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO,  las cuales ascienden a la suma total de $440,00 (PESOS
cuatrocientos cuarenta con 00/100), por la compra de coronas, según lo solicitado por la Sra.
Concejal del Bloque A.R.I., Lic. MARISA MONTERO.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00003163 – 0001-00003168 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO,  las cuales ascienden a la suma total de $440,00 (PESOS cua-
trocientos cuarenta con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $440,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta
con 00/100); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0807/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00013623 de LIBRERÍA ACUARELA,  la
cual asciende a la suma total de $341,60 (PESOS trescientos cuarenta y uno con 60/100),
por la compra de artículos de librería para el uso en el Bloque, según lo solicitado por el Sr.
Concejal del Bloque del A.R.I. Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00013623 de LIBRERÍA ACUARELA,
la cual asciende a la suma total de $341,60 (PESOS trescientos cuarenta y uno con 60/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $292,60 (PESOS doscientos noventa y dos
con 60/100); a la Partida de «2.7.7.»; la suma de $49,00 (PESOS cuarenta y nueve con 00/100);
a la Partida de «2.3.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0808/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00008648 de NEXO S.R.L.,  la cual ascien-
de a la suma total de $764,01 (PESOS setecientos sesenta y cuatro con 01/100), por servicio
de mantenimiento y cambio de revelador, para el uso en la Dirección de Comisiones del
Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0003-00008648 de NEXO S.R.L.,  la cual
asciende a la suma total de $764,01 (PESOS setecientos sesenta y cuatro con 01/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $220,00 (PESOS doscientos veinte con
00/100); a la Partida de «3.3.1.»; la suma de $544,01 (PESOS quinientos cuarenta y cuatro
con 01/100); a la Partida de «2.7.6.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0809/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00100325 de MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE,  la cual asciende a la suma total de $624,89 (PESOS seiscientos veinticuatro con 89/
100), por la compra de uniforme de trabajo para el Agente Ferreira Juvenal.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00100325 de MATAFUEGOS RIO
GRANDE,  la cual asciende a la suma total de $624,89 (PESOS seiscientos veinticuatro con
89/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $624,89 (PESOS seiscientos veinticua-
tro con 89/100); a la Partida de «2.2.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0810/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0050-00001302 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS S.A.,  la cual asciende a la suma total de $1.949,74 (PESOS un mil novecientos cua-
renta y nueve con 74/100), por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasaje, según
las Resoluciones Administrativas Nº 0788/08, y 0790/08.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0050-00001302 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende a la suma total de $1.949,74 (PESOS un mil novecien-
tos cuarenta y nueve con 74/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.949,74 (PESOS un mil novecientos
cuarenta y nueve con 74/100); a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0811/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-0000624 - 0001-0000625 - 0001-
0000626 - 0001-0000627 - 0001-0000628 - 0001-0000629 - 0001-0000630 - 0001-
0000631 de VICTOR VICENTE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de $995,00
(PESOS novecientos noventa y cinco con 00/100), por la adquisición de diarios varios
para el cuerpo de Concejales de este C.D., según a lo solicitado por el Presidente del C.D.
Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-0000624 - 0001-0000625
- 0001-0000626 - 0001-0000627 - 0001-0000628 - 0001-0000629 - 0001-0000630 -
0001-0000631 de VICTOR VICENTE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de
$995,00 (PESOS novecientos noventa y cinco con 00/100); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $995,00 (PESOS novecientos noventa
y cinco con 00/100); a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0812/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  0001-02324542 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA,  la cual asciende a la suma
total de $412,53 (PESOS cuatrocientos doce con 53/100), por el servicio de energía eléc-
trica brindado en el Anexo Administrativo, sito en la calle Estrada Nº 498; de acuerdo a lo
autorizado por Secretario Administrativo, Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº  0001-02324542 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA,  la cual asciende
a la suma total de $412,53 (PESOS cuatrocientos doce con 53/100); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $412,53 (PESOS cuatrocientos doce con 53/
100); a la Partida de «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0813/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  0001-02385562 de COOPERATIVA ELECTRICA,  la
cual asciende a la suma total de $1.745,70 (PESOS un mil setecientos cuarenta y cinco con
70/100), por el servicio de electricidad en este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo auto-
rizado por Secretario Administrativo, Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº  0001-02385562 de COOPERATIVA
ELECTRICA,  la cual asciende a la suma total de $1.745,70 (PESOS un mil setecientos
cuarenta y cinco con 70/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.745,70 (PESOS un mil setecientos
cuarenta y cinco con 70/100); a la Partida de «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0814/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  80020-22511267/0 de CAMUZZI GAS DEL SUR,  la
cual asciende a la suma total de $531,15 (PESOS quinientos treinta y uno con 15/100), por



7Río Grande, 15 de octubre de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

el servicio de gas brindado en este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por
Secretario Administrativo, Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº  80020-22511267/0 de CAMUZZI GAS
DEL SUR,  la cual asciende a la suma total de $531,15 (PESOS quinientos treinta y uno con
15/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $531,15 (PESOS quinientos treinta y
uno con 15/100); a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0815/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas Nº  0299-14201119/120/121 de ADVANCE SPEEDY
de Telefónica de Argentina S.A., las cuales ascienden a la suma total de $352,50 (PESOS
trescientos cincuenta y dos con 50/100), por el servicio de Internet brindado en las diferen-
tes dependencias de este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por Secretario
Administrativo, Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº  0299-14201119/120/121 de ADVAN-
CE SPEEDY de Telefónica de Argentina S.A.,  las cuales ascienden a la suma total de $352,50
(PESOS trescientos cincuenta y dos con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $352,50 (PESOS trescientos cincuenta
y dos con 50/100); a la Partida de «3.1.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0816/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00054778 de SUR IMPORTA-
CION,  la cual asciende a la suma total de $338,00 (PESOS trescientos treinta y ocho), por
la adquisición de un mini DV para el uso en le Dpto. Fílmico y Documental de CD.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0008-00054778 de SUR IMPORTACION,  la
cual asciende a la suma total de $338,00 (PESOS trescientos treinta y ocho); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $338,00 (PESOS trescientos treinta y ocho);
a la Partida de «2.7.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0817/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000988 de PANIFICADORA LA NUE-
VA,  la cual asciende a la suma total de $450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta), por la
compra de 10 Kilos de Torta para ser entregada a la ex alumnas del Colegio Maria Auxiliadora,
según lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0003-00000988 de PANIFICADORA LA
NUEVA,  la cual asciende a la suma total de $450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $450,00 (PESOS cuatrocientos cincuen-
ta); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0818/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locacion de Servicios entre el Dr. MARCHISIO LUIS
ALBERTO DNI Nº 8.454.426 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FE-
LIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2008 hasta 31/10/
2008; fijándose la contratación por la suma total de $7.000,00 (PESOS siete mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $3.500,00 (PESOS tres mil quinientos)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Dr.
MARCHISIO LUIS ALBERTO DNI Nº 8.454.426, la cual asciende a la suma mensual de $3.500,00
(PESOS tres mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $7.000,00 (PESOS siete mil), a la Partida
«3.4.2.3.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0819/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locacion de Servicios entre la Dra. PADRO MARIA
INES DNI Nº 11.450.723 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE
RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2008 hasta 31/10/2008;
fijándose la contratación por la suma total de $4.000,00 (PESOS cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $2.000,00 (PESOS dos mil)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Dra. PADRO MARIA INES DNI Nº 11.450.723, la cual asciende a la suma mensual de
$2.000,00 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.000,00 (PESOS cuatro mil), a la
Partida «3.4.2.2.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0821/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00031874 de ISLA GRANDE,  la cual
asciende a la suma total de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta), por la compra de elemen-
to para cortina para la mesa de entrada de este CD.,  según lo solicitado por el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00031874 de ISLA GRANDE,  la cual
asciende a la suma total de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta);
a la Partida de «2.6.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0822/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00013624 de LIBRERÍA ACUARELA,  la
cual asciende a la suma total de $1.262,80 (PESOS un mil doscientos sesenta y dos con 80/
100), por la compra de artículos de librería, para el uso en la Dirección Administrativa de este
Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00013624 de LIBRERÍA ACUARELA,
la cual asciende a la suma total de $1.262,80 (PESOS un mil doscientos sesenta y dos con
80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta);
a la Partida de «2.6.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0823/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001261 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $500,00 (PESOS quinientos), por la adquisición de dos enmar-
cados y una plaqueta grabada para ser entregada como Presente Protocolar, según a lo soli-
citado por el Sr. Concejal del Bloque ARI., Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00001261 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $500,00 (PESOS quinientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $500,00 (PESOS quinientos); a la Par-
tida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0824/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuada por el Agente del Bloque
F.P.V. – Don ALVARADO FIGUEROA LUIS GUILLERMO, Legajo Nº 3856/3 – Cat. 22;
en la ciudad de Ushuaia,  donde participo de reuniones en el Concejo Deliberante y en la
Legislatura Provincial en dicha ciudad; dejando constancia de haber salido el día 17/09/08
a las 08:00 hs. y regresando el 18/09/08 a las 20:00 hs., según lo solicitado por el Sr.
Concejal del Bloque F.P.V. Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de dos días  (2) de viáticos a favor del  Sr. Agente del
Bloque F.P.V. – Don ALVARADO FIGUEROA LUIS GUILLERMO, Legajo Nº 3856/3; a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0825/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión  efectuada por el Agente del Bloque F.P.V.
– Don BARRIA NICOLAS BENJAMIN, Legajo Nº 4041/0 – Cat. 22; en la ciudad de Us-
huaia,  donde participo de reuniones en el Concejo Deliberante y en la Legislatura Provin-
cial en dicha ciudad; dejando constancia de haber salido el día 17/09/08 a las 08:00 hs. y
regresando el 19/09/08 a las 20:00 hs., según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque
F.P.V. Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días  (3) de viáticos a favor del  Agente del
Bloque F.P.V. – Don BARRIA NICOLAS BENJAMIN, Legajo Nº 4041/0 – Cat. 22; a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0826/08
ART. 1º) APROBAR y AUTORIZAR la anulación de viáticos por la comisión hacia la
ciudad de Córdoba, aprobada mediante Resol. Nº 651/08 del Expte. Nº 1423/08, a favor del
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ, Legajo Nº 1665/6
ART. 2º) PROCEDER a la anulación de viáticos no liquidados, la cual asciende a la suma
total de $3.040,57 (PESOS tres mil cuarenta con 57/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0827/08
ART. 1º) APROBAR el reintegro a favor de la Sra. Concejal del Bloque ARI Doña MARISA
MONTERO, por el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0001-00008682/8727 de MH SRL, las
cuales ascienden al monto total de $92,00 (PESOS noventa y dos); correspondiente a la
adquisición de bidones de agua y alquiler de dispenser, para uso de dicho bloque.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago del reintegro por la suma total de $92,00 (PESOS noventa
y dos); a favor de la Sra. Concejal del Bloque ARI Doña MARISA MONTERO; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $92,00 (PESOS noventa y dos), a la
Partida «3.2.9.0.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0828/08
ART. 1º) APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos el  Contrato de Locación entre
la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Sr. Comisario Mayor
WALTER HUGO PAPA y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE
RODRIGUEZ referente al servicio de vigilancia en el edificio del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2008 hasta 31/12/2008; fijándose la con-
tratación por la suma total de $92,76 (PESOS noventa y dos con 76/100), por un  turno
realizado del servicio de vigilancia.
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, representada por el Sr. Comisario Mayor WALTER
HUGO PAPA DNI Nº 16.506.051; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $92,76 (PESOS noventa y dos con
76/100), a la Partida «3.9.3.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0829/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00022314 de MONACO MUEBLERIA,  la
cual asciende a la suma total de $2.340,00 (PESOS dos mil trescientos cuarenta), por la
compra de tres sillas para el uso del Bloque, según a lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque FPV. , Don OJEDA JOSE.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0011-00022314 de MONACO MUEBLERIA,
la cual asciende a la suma total de $2.340,00 (PESOS dos mil trescientos cuarenta); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.340,00 (PESOS dos mil trescientos
cuarenta); a la Partida de «4.2.1.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0830/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00005323 y 0006-00005324 de TDF
INFORMATICA,  las cuales ascienden a la suma total de $2.346,00 (PESOS dos mil trescien-
tos cuarenta y seis), por la compra de articulos varios para uso del Bloque, según a lo soli-
citado por el Sr. Concejal del Bloque FPV. , Don OJEDA JOSE.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0006-00005323 y 0006-00005324 de TDF
INFORMATICA,  las cuales ascienden a la suma total de $2.346,00 (PESOS dos mil trescien-
tos cuarenta y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.346,00 (PESOS dos mil trescientos
cuarenta y seis); a la Partida de «4.2.1.8.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0831/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000993 de PANIFICADORA LA NUE-
VA,  la cual asciende a la suma total de $900,00 (PESOS novecientos), por la compra de 30
Kilo de Torta para ser entregada al Club Sportivo Río Grande, según a lo solicitado por el
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0003-00000993 de PANIFICADORA LA
NUEVA,  la cual asciende a la suma total de $900,00 (PESOS novecientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $900,00 (PESOS novecientos); a la
Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0832/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00100339 de MATAFUEGOS RÍO GRANDE,
la cual asciende a la suma total de $908,10 (PESOS novecientos ocho con 10/100), por la compra
de materiales varios, para el uso en Anexo Administrativo de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00100339 de MATAFUEGOS RÍO
GRANDE,  la cual asciende a la suma total de $908,10 (PESOS novecientos ocho con 10/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $293,50 (PESOS doscientos noventa y
tres con 50/100); a la Partida de «4.2.1.10.», la suma de $435,00 (PESOS cuatrocientos
treinta y cinco); a la Partida de «2.6.4», la suma de $166,90 (PESOS ciento sesenta y seis
con 90/100), a la Partida de «4.2.1.2.»; la suma de $12,70 (PESOS doce con 70/100), a la
Partida de «2.6.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0833/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
UCR., Don CESAR ARIEL PAGELLA, Legajo Nº 2511/9; a la ciudad Autonoma de Bue-
nos Aires, para mantener reuniones con autoridades del Gobierno Nacional; saliendo el día
25/09/08 a las 02:30 hs. y regresando el 27/09/08 a las 16:30 hs., según lo solicitado por
el mencionado Concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días  (3) de viáticos y la extensión del pasaje
tramo Río Grande – Buenos Aires – Ushuaia,  a favor del  Sr. Concejal del Bloque UCR., Don
CESAR ARIEL PAGELLA, Legajo Nº 2511/9; a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida
«3.7.1.» y «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0834/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000351 de MEDINA FERNANDO
JOSE AUGUSTO «Actualidad TDF»,  la cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS
cuatrocientos), por banner Institucional, según a lo solicitado por el Sr. Presidente del
Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000351 de MEDINA
FERNANDO JOSE AUGUSTO «Actualidad TDF»,  la cual asciende a la suma total de
$400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a la
Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0835/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000981 de «PASSWORD SRL»,  la cual
asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro), por publicación
de necrologia del Sr. Garay Carlos, según a lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo
Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000981 de «PASSWORD
SRL»,  la cual asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro);
a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0836/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000979 de «PASSWORD SRL»,  la cual
asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro), por publicación
de necrológica del Sr. Aguila Jorge, según a lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo
Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000979  de «PASSWORD
SRL»,  la cual asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro);
a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0837/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0050-00001304 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS SA,  la cual asciende a la suma total de $974,87 (PESOS novecientos setenta y cuatro
con 87/100), por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasaje, según la Resolución
Administrativas Nº 804/08.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0050-00001304 de AERO-
LINEAS ARGENTINAS SA,  la cual asciende a la suma total de $974,87 (PESOS
novecientos setenta y cuatro con 87/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $974,87 (PESOS novecientos setenta y
cuatro con 87/100); a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0838/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas Nº 0299-14244340 – 0299-14244345 – 0299-14244346
de ADVANCE SPEEDY,  las cuales ascienden a la suma total de $357,82 (PESOS trescien-
tos cincuenta y siete con 82/100), por el servicio de Internet brindado en este Concejo
Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por Sr. Secretario Administrativo del CD., Don
HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0299-14244340 – 0299-14244345 –
0299-14244346 de ADVANCE SPEEDY,  las cuales ascienden a la suma total de $357,82
(PESOS trescientos cincuenta y siete con 82/100); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $357,82 (PESOS trescientos cincuenta
y siete con 82/100); a la Partida de «3.1.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0839/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «IMA-
GEN PROVINCIAL SRL» representado por el Sr. Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407
y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de
contratación es a partir del 13/08/2008 hasta 12/09/2008; fijándose la contratación por la
suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $3.000,00
(PESOS tres mil)
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00003560 de «Provincia 23»
IMAGEN PROVINCIAL SRL, la cual asciende a la suma total de $3.000,00 (PESOS tres
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.000,00 (PESOS tres mil), a la Partida
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0840/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  0002-00001268 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $490,00 (PESOS cuatrocientos noventa), por la adquisición de
una placa vinílico 20x30 laqueada, para ser entregada como Presente Protocolar, según a lo
solicitado por el Presidente a/c.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00001268 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $490,00 (PESOS cuatrocientos noventa); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $490,00 (PESOS cuatrocientos noventa);
a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0841/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  0002-00001271 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $428,00 (PESOS cuatrocientos veintiocho), por la adquisición
de cuatro plaquetas, para ser entregada como Presente Protocolar, según a lo solicitado por
la Sra. Concejal del Bloque del MPF. Doña Miriam BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00001271 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $428,00 (PESOS cuatrocientos veintiocho); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $428,00 (PESOS cuatrocientos veintiocho);
a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0842/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B»  0001-00013631 – 0001-00013633 de LIBRE-
RIRA ACUARELA, las cuales ascienden a la suma total de $1.899,20 (PESOS un mil ocho-
cientos noventa y nueve con 20/100), por la compra de artículos de librería, para el uso en
la Dirección de Comisiones del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00013631 – 0001-00013633 de LIBRE-
RIRA ACUARELA,  las cuales ascienden a la suma total de $1.899,20 (PESOS un mil ochocien-
tos noventa y nueve con 20/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.028,20 (PESOS un mil veintiocho con
20/100); a la Partida de «2.5.2.»; la suma de $871,00 (PESOS ochocientos setenta y uno);
a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0843/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000220080908 de Telefónica de Argen-
tina SA,  la cual asciende a la suma total de $897,84 (PESOS ochocientos noventa y siete con
84/100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en este Concejo Deliberan-
te, de acuerdo a lo autorizado por Secretario Administrativo Don RIZZO HORACIO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000220080908 de Telefó-

nica de Argentina SA,  la cual asciende a la suma total de $897,84 (PESOS ochocientos
noventa y siete con 84/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $897,84 (PESOS ochocientos noventa
y siete con 84/100); a la Partida de «3.1.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2008.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0844/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0003-00008683 de la firma NEXO SRL,  la cual asciende
a la suma de $61,95 (PESOS sesenta y uno con 95/100), correspondiente a los excedentes
de fotocopias durante el mes de Agosto del corriente año, en este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0003-00008683 de la firma NEXO SRL,  la
cual asciende a la suma de $61,95 (PESOS sesenta y uno con 95/100); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $61,95 (PESOS sesenta y uno con 95/100);
a la Partida de «3.2.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2008.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0845/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22511086/7 de CAMUZZI GAS DEL SUR,  la
cual asciende a la suma de $228,34 (PESOS doscientos veintiocho con 34/100), por el
servicio de gas natural brindado al Anexo Administrativo ubicado en calle Estrada Nº 498,
de acuerdo a lo autorizado por Secretario Administrativo, Lic., Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-22511086/7 de CAMUZZI GAS
DEL SUR,  la cual asciende a la suma de $228,34 (PESOS doscientos veintiocho con 34/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $228,34 (PESOS doscientos veintiocho
con 34/100); a la Partida de «3.1.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2008.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0846/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Dr. IRIGOYEN HIPOLITO ANTONIO DNI Nº 13.690.149 y el Sr. Concejal del Bloque
UCR., Don CESAR ARIEL PAGELLA; cuyo lapso de contratación es desde el  01/09/2008
hasta 31/12/2008; fijándose la contratación por la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte
mil), abonándose mensualmente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Dr.
IRIGOYEN HIPOLITO ANTONIO DNI Nº 13.690.149 , los cuales ascienden a la suma mensual
de $5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva  la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil),
a la Partida «3.4.2.3.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 29 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0847/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión  efectuada por la Sra. Concejal del Bloque
ARI., Doña MARISA MONTERO,  Legajo Nº 3435/5; a la ciudad de Ushuaia,  para asistir
al Consejo de Evaluación de la Situación Laboral Industrial de la Provincia de Tierra del
Fuego; habiendo salido el día 24/09/08 a las 09:00 hs. y regresando el 24/09/08 a las 22:00
hs., según lo solicitado por la mencionada concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de medio día  (1/2) de viático a favor de la  Sra.
Concejal del Bloque ARI., Doña MARISA MONTERO,  Legajo Nº 3435/5; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 29 de septiembre de 2008.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0848/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «FM DEL
SOL S.H»,  representado por el Sr. Oviedo Juan Ricardo DNI Nº 4.543.718 y la Sra. Concejal
Montero Marisa; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2008 hasta 31/12/2008;
la cual se fija en la suma total de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos), abonándose men-
sualmente la suma de $500,00 (PESOS quinientos)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
«FM DEL SOL S.H», la cual asciende a la suma mensual de $500,00 (PESOS quinientos);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.500,00 (PESOS dos mil qui-
nientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO
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Aniversario Club O`higgins, según lo solicitado por el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00038593 de FAGON SRL,
la cual asciende a la suma de $780,00 (PESOS setecientos ochenta); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $780,00 (PESOS setecientos ochenta);
a la Partida de «3.9.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0855/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000982 de PASSWORD SRL,  la cual
asciende a la suma de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y uno), por publicación de
salutación dia del Peluquero correspondiente al mes de Agosto, según lo solicitado por el
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Sr. Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000982 de PASSWORD
SRL,  la cual asciende a la suma de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y uno); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y
uno); a la Partida de «3.9.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0856/08
ART. 1º) APROBAR y AUTORIZAR la devolución de viáticos y pasaje aéreo por la
comisión no realizada hacia la ciudad de Buenos Aires, aprobada mediante Resol. Nº 790/
08 del Exp. Nº 1726/08, a favor del Sr. Concejal del Bloque UCR., Don CESAR ARIEL
PAGELLA, Legajo Nº 2511/9.
ART. 2º) APROBAR y AUTORIZAR los Depósitos Bancarios del Banco Tierra del Fuego,
correspondiente al monto de $ 1.094,34 (PESOS un mil noventa y cuatro con 34/100), por
viáticos cobrados y el monto de $974,87 (PESOS novecientos setenta y cuatro con 87/100),
por pago del pasaje aereo; depositados en cuenta Nº 371-.132/3, a favor del Concejo Deli-
berante de la ciudad de Río Grande.
ART. 3º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0857/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002618 de CERAMICAS KRENN,  la
cual asciende a la suma total de $395,00 (PESOS trescientos noventa y cinco), por la adqui-
sición de cuatro Presente Protocolares, según a lo solicitado por el Presidente a/c.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00002618 de CERAMICAS KRENN,
la cual asciende a la suma total de $395,00 (PESOS trescientos noventa y cinco); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $395,00 (PESOS trescientos noventa y
cinco); a la Partida de «3.9.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0858/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00013640 de LIBRERÍA ACUARELA,  la
cual asciende a la suma de $262,40 (PESOS doscientos sesenta y dos con 40/100), por la
compra de artículos de librería para el uso en la Oficina de la Presidencia, según  a lo soli-
citado por el Presidente a/c.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00013640 de LIBRERÍA ACUARELA,
la cual asciende a la suma de $262,40 (PESOS doscientos sesenta y dos con 40/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $235,00 (PESOS doscientos treinta y
cinco); a la Partida de «2.3.1.» , la suma de $27,40 (PESOS veintisiete con 40/100); a la
Partida de «2.7.7.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0859/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00005440 de TDF INFORMATICA,  la cual
asciende a la suma de $630,00 (PESOS seiscientos treinta), por la compra de tonner para el uso
en el Bloque, según a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV., Don RAUL O. MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0006-00005440 de TDF INFORMATICA,  la
cual asciende a la suma de $630,00 (PESOS seiscientos treinta); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $630,00 (PESOS seiscientos treinta); a
la Partida de «2.5.5.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0860/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00013637 de LIBRERÍA ACUARELA,  la cual
asciende a la suma de $848,00 (PESOS ochocientos cuarenta y ocho), por la compra de artículos

RESOLUCION Nº 0849/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «AR-
MANDO CABRAL PRODUCCIONES»,  representado por el Sr. Cabral Armando DNI Nº
14.130.030 y el Sr. Concejal Pagella Ariel; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/
2008 hasta 31/12/2008; la cual se fija en la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil cuatro-
cientos), abonándose mensualmente la suma de $600,00 (PESOS seiscientos)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Cabral Armando DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $600,00
(PESOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil cuatro-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0850/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Sra. ARAVENA
ROSA ELIZABETH DNI Nº 16.295.911 en representación de Las Voces de Deporte, y el Sr.
Concejal Pagella Ariel; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2008 hasta 31/12/
2008; la cual se fija en la suma total de $3.200,00 (PESOS tres mil doscientos), abonándose
mensualmente la suma de $800,00 (PESOS ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. ARAVENA ROSA ELIZABETH DNI Nº 16.295.911, la cual asciende a la suma mensual
de $800,00 (PESOS ochocientos 800,00 (PESOS ochocientos); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.200,00 (PESOS tres mil dos-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0851/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma «FM LA
ISLA» representado por la Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459, y el Sr. Concejal
Pagella Ariel; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2008 hasta 31/12/2008; la
cual se fija en la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil cuatrocientos), abonándose men-
sualmente la suma de $600,00 (PESOS seiscientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $600,00
(PESOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil cuatro-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0852/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00013634 de LIBRERÍA ACUARELA,  la
cual asciende a la suma de $227,70 (PESOS doscientos veintisiete con 70/100), por la
compra de cartuchos para el uso en el Despacho de la Sra. Concejal del MPF., Doña MIRIAM
BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00013634 de LIBRERÍA ACUARELA,
la cual asciende a la suma de $227,70 (PESOS doscientos veintisiete con 70/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $227,70 (PESOS doscientos veintisiete
con 70/100227,70 (PESOS doscientos veintisiete con 70/100); a la Partida de «2.5.5.» de
acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0853/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a  efectuar por la Sra. Concejal del Bloque
MPF., Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN,  Legajo Nº 3016/3; a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires,  donde mantendrá reuniones con la Asociación Argentina para la Infancia, la
Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas y en el Minis-
terio de Desarrollo Social de la Nación; saliendo el día 14/10/08 a las 02:00 hs. y regresando
el 14/10/08 a las 01:30 hs., según lo solicitado por la mencionada concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días  (3) de viáticos y a la extensión del pasaje
tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor de la  Sra. Concejal del Bloque MPF.,
Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN,  Legajo Nº 3016/3; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida
de «3.7.1» y  «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0854/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00038593 de FAGON SRL,  la cual ascien-
de a la suma de $780,00 (PESOS setecientos ochenta), por salutación correspondiente al
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de librería para el uso en la Dirección Recursos Humanos de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00013637 de LIBRERÍA ACUARELA,
la cual asciende a la suma de $848,00 (PESOS ochocientos cuarenta y ocho); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $848,00 (PESOS ochocientos cuarenta y
ocho); a la Partida de «2.3.1.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0861/08
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000120080908 de Telefónica de Argen-
tina SA,  la cual asciende a la suma total de $5.023,12 (PESOS cinco mil veintitrés con 12/
100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en los diferentes Bloques
Políticos y Direcciones de este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo autorizado por Secre-
tario Administrativo Don RIZZO HORACIO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000120080908 de Telefó-
nica de Argentina SA,  la cual asciende a la suma total de $5.023,12 (PESOS cinco mil
veintitrés con 12/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.023,12 (PESOS cinco mil veintitrés
con 12/100); a la Partida de «3.1.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0862/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00005428 de TDF INFORMATICA,  la cual
asciende a la suma de $315,00 (PESOS trescientos quince), por la compra de cartuchos para
impresora, para el uso en la Coordinación de Prensa de este CD.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0006-00005428 de TDF INFORMATICA,  la
cual asciende a la suma de $315,00 (PESOS trescientos quince); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $315,00 (PESOS trescientos quince); a
la Partida de «2.5.5.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0863/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001476 de HERRASUR III,  la cual asciende
a la suma de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho), por la compra de una cerradura para el uso
en el despacho, según a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque PJ., Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00001476 de HERRASUR III,  la cual
asciende a la suma de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $198,00 (PESOS ciento noventa y ocho);
a la Partida de «2.6.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0864/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00049253 de LIBRERÍA RAYUELA,  la
cual asciende a la suma de $97,00 (PESOS noventa y siete), por la compra de artículos de
sellos, para el uso en le Bloque, según a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque PJ., Don
JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0006-00049253 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma de $97,00 (PESOS noventa y siete); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $97,00 (PESOS noventa y siete); a la
Partida de «2.7.7.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0865/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00003551 de «PROVINCIA 23» IMA-
GEN PROVINCIAL SRL,  la cual asciende a la suma de $1.500,00 (PESOS un mil quinien-
tos), por Publicidad eventual correspondiente a Proyectos Legislativos, según lo solicita-
do por la Sra. Concejal Montero Marisa.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00003551 de «PROVINCIA
23» IMAGEN PROVINCIAL SRL,  la cual asciende a la suma de $1.500,00 (PESOS un mil
quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.500,00 (PESOS un mil quinientos);
a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0866/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Dr. IBARRA RODRIGUEZ FRANCISCO GABRIEL DNI Nº 22.869.887, y el Sr. Concejal

del Bloque ARI., Don GUSTAVO LONGHI; cuyo lapso de contratación es desde el  01/09/
2008 hasta 31/12/2008; fijándose la contratación por la suma total de $16.000,00 (PESOS
dieciséis mil), abonándose mensualmente la suma de $4.000,00 (PESOS cuatro mil)..
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. IBARRA RODRIGUEZ FRANCISCO GABRIEL DNI Nº 22.869.887, la cual asciende
a la suma mensual de $4.000,00 (PESOS cuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $16.000,00 (PESOS dieciséis mil),
a la Partida «3.4.2.3.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0867/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del CD., Don
MIGUEL ANGEL CASTRO,  Legajo Nº 3019/8 (cat. 24); en la Ciudad de Santa Fe, donde
participó en el Foro Nacional de Ceremonialistas Legislativos de la República Argentina
que se realizó durante los días 3 y 4 de Octubre en dicha Provincia; según lo autorizado por
el Sr. Secretario Legislativo del Concejo Deliberante DON DARIO FARIAS.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de cinco días  (5) de viáticos y a la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Santa Fe – Buenos Aires – Río Grande, a
favor del  Agente del CD., Don MIGUEL ANGEL CASTRO,  Legajo Nº 3019/8 (cat. 24);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida
de «3.7.1» y  «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0868/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00003327 de «LU -88 TV CANAL 13»,
la cual asciende a la suma de $1.500,00 (PESOS un mil quinientos), por la Publicación de
mensaje Institucional en programa Especial del Gran Premio de la Hermandad Edición 2008,
según lo solicitado por el Cuerpo de Concejales.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00003327 de «LU -88 TV
CANAL 13»,  la cual asciende a la suma de $1.500,00 (PESOS un mil quinientos); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.500,00 (PESOS un mil quinientos);
a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 190/08
ART. 1º) APROBAR la comisión de Servicio (sin pasajes ni viáticos) a realizar en la Ciudad
de Mar de Plata; Provincia de Buenos Aires por el Agente S. JUAN PABLO, AGUIRRE
CEJAS, DNI Nº 29.825.234 –Legajo Nº 4188/2, quien se desempeña en le despacho de la
Concejal del Bloque ARI, Doña MARISA MONTERO; dado que participará del programa
de Mejoramiento del Sistema Educativo, dependiente del Ministerio de Educación; los días
06, 07, 08, 09 y 10 de Octubre de 2008; de acuerdo a lo informado y autorizado por la
Concejal antes mencionada.
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 08 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 191/08
ART. 1º) ENCUADRAR a la Agente Planta Contratada del CD – Secretaria del Bloque ARI,
Sra. GABRIELA AMERI, Legajo Nº 3996/9, dentro de los alcances legales de la Ley Nº 728
de la Administración Publica Provincial – Licencia por maternidad, nacimiento, lactancia
y adopción a agentes de Estado Provincial; a partir del día 05 de octubre de 2008 hasta el
día 03 de Mayo de 2009.
ART. 2º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 08 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 192/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente SONIA
GRISELDA FERNANDEZ, DNI Nº 13.273.576, Legajo Nº 4022/3, en carácter de Personal
Designado, cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque MPF, Doña
MIRIAM BOYADJIAN, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez),
por el periodo comprendido entre el 01 de Octubre de 2008 hasta el 31 de Diciembre de 2008,
de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 193/08
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público perteneciente a los Agentes: JUAN
CARLOS VEGA – Legajo Nº 3684/6, Cat. 19 (diecinueve) – BLANCA ESTER COÑUE-
CAR – Legajo Nº 3662/5, Cat. 10 (diez) – PAULO EZEQUIEL RAMIREZ – Legajo Nº
4197/1, Cat. 10 (diez) – DENIS DAMIAN, Legajo Nº 650/5, Cat. 10 (diez) como Personal
Designado por el periodo comprendido entre el 01 de Octubre de 2008 hasta el 30 de No-
viembre de 2008, cumpliendo funciones en el despacho de la Presidencia del CD, Concejal
JUAN RODRIGUEZ; de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 194/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Sra. LINA EVA
ROJAS – DNI Nº 13.286.992 – Legajo Nº 4239/1 en carácter de Personal  Designado por
el lapso comprendido entre el 01 de Octubre de 2008 hasta el 30 de Noviembre de 2008,
cumpliendo funciones en el despacho del Presidente del CD – Concejal JUAN RODRI-
GUEZ; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de acuerdo a lo
solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Sra. LILIAN PAO-
LA CORVALAN – DNI Nº 24.531.996 – Legajo Nº 2801/1 en carácter de Personal  Desig-
nado por el lapso comprendido entre el 01 de Octubre de 2008 hasta el 30 de Noviembre de
2008, cumpliendo funciones en el despacho del Presidente del CD – Concejal JUAN RO-
DRIGUEZ; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de acuerdo
a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 4º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

En la Ordenanza Nº 2572/08, del Boletín Oficial Nº 343 de fecha 30 de septiembre de 2008,
se ha incurrido en un error en el Artículo Primero. Es necesario subsanar este fallo el que
quedará en forma correcta de la siguiente manera:

Donde dice:…” ART. 1º) CREASE por única vez el plazo previsto por el artículo 8º y el 50º
de la Ordenanza Municipal Nº 2493/08, por treinta (30) días, a partir de la sanción de la
presente.”…
Debe decir:…” ART. 1º) PRORROGUESE por única vez el plazo previsto por el artículo
8º y el 50º de la Ordenanza Municipal Nº 2493/08, por treinta (30) días, a partir de la sanción
de la presente.”…
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DECRETO Nº 0813/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al el Sr. OJEDA, Luís Antonio, DNI. Nº 13.392.864,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00) la Parcela 20, Macizo 154, Sección «A», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 246,00 m2 (doscientos cuarenta y seis metros cuadrados), al precio de $ 10.322,92
(Pesos diez mil trescientos veintidós con 92/100), de acuerdo a Tarifaria vigente año 2008
y al Plano de Mensura T.F. 2-24-75, conforme a la documentación obrante en el Expediente
Letra «O» Nº 4229/2008.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER al Sr. OJEDA, Luís Antonio, DNI. Nº 13.392.864, todas las acciones que
tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 20, Macizo 154, Sección
«A», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0814/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. TORRES, Rubén Marcelo, DNI. Nº 24.300.510,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la Parcela 3, Macizo 39, Sección «A», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 625,00 M2 (seiscientos veinticinco metros cuadrados), al precio de $ 11.892,26
(Pesos once mil ochocientos noventa y dos con 26/100), de acuerdo a la Tarifa vigente año
2000 y al Plano de Mensura T.F. 2-31-73, conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «T» Nº 4262/2008.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER al Sr. TORRES, Rubén Marcelo, DNI. Nº 24.300.510, todas las acciones
que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 3, Macizo 39, Sección
«A», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º)  EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0815/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al el Sr. BARRIA, Luís Oscar, DNI. Nº 18.608.325,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provincial
Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº
1266/00) la Parcela 13, Macizo 99, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una super-
ficie de 200 m2 (doscientos metros cuadrados), al precio de $ 967,37 (Pesos novecientos
sesenta y siete con 37/100), de acuerdo a Tarifaria vigente año 2000 y al Plano de Mensura T.F.
2-79-91, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 1580/1997.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER al el Sr. BARRIA, Luís Oscar, DNI. Nº 18.608.325, todas las acciones que
tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 13, Macizo 99, Sección
«H», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0816/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. PARODI, Pablo Daniel, DNI. Nº 31.615.656,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la Parcela 3, Macizo 89-C, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 234,19 M2 (doscientos treinta y cuatro metros cuadrados con diecinueve cen-
tímetros cuadrados), al precio de $ 3.012,03 (Pesos tres mil doce con 03/100), de acuerdo a
la Tarifa vigente año 2008 y al Plano de Mensura T.F. 2-94-88, conforme a la documentación
obrante en el Expediente Letra «P» Nº 4263/2008
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia

definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER al Sr. PARODI, Pablo Daniel, DNI. Nº 31.615.656, todas las acciones que
tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 3, Macizo 89-C,  Sección
«H», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º)  EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0817/08
ART 1º) MODIFICAR  el valor de venta del predio designado como  Sección H, Macizo 73,
Parcela 18, por el actual vigente  del Decreto Nº 2234/95, siendo el mismo de $ 3.467,18
(Pesos tres mil cuatrocientos sesenta y siete con 18/100) según lo emitido por la Dirección
de Catastro Municipal  de tarifaria  fiscal vigente, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra C» Nº 1358/97
ART 2º)  LA presente modificación se realiza solo sobre el valor de venta quedando lo demás
concordante con lo dispuesto en las ordenanzas vigentes.-
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.-
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0818/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CHAUQUE, Ángel Dante, DNI. Nº 23.318.924,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la Parcela 1g, Macizo 14, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 192,01 M2 (ciento noventa y dos metros cuadrados con 01/100), al precio de
$ 4.169,29 (Pesos cuatro mil ciento sesenta y nueve con 29/100), de acuerdo a la Tarifa
vigente año 2000 y al Plano de Mensura T.F. 2-75-91, conforme a la documentación obrante
en el Expediente Letra «CH» Nº 3047/2008.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER al Sr. CHAUQUE, Ángel Dante, DNI. Nº 23.318.924, todas las acciones
que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 1g, Macizo 14, Sección
«H», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º)  EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0819/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. RETAMAL MAYORGA, Bernardo, DNI. Nº
18.826.330, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00) la Parcela 2, Macizo 131, Sección «A», de la Ciudad de Río Grande,
con una superficie de 465,90 m2 (cuatrocientos sesenta y cinco metros cuadrados con noven-
ta decímetros cuadrados), al precio de $ 7.710,27 (Pesos siete mil setecientos diez con 27/
100), de acuerdo a Tarifaria vigente año 2000 y al Plano de Mensura T.F. 2-24-87, conforme
a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 0422/1997.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER al Sr. RETAMAL MAYORGA, Bernardo, DNI. Nº 18.826.330, todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 2, Macizo 131,
Sección «A», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0820/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Francisco Edoimo SALDIVIA HERNANDEZ,
DNI. Nº 18.823.919, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modi-
ficatoria (Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
(Ordenanza Municipal Nº 1266/00) la Parcela 4-k, Macizo 159-C, Sección «A», de la Ciu-
dad de Río Grande, con una superficie de 180,00 M2 (Ciento Ochenta  Metros Cuadrados ),
al precio de $ 2.276,59 (Pesos Dos Mil Doscientos Setenta y Seis con Cincuenta y  Nueve
Centavos), de acuerdo a  Tarifaria  vigente año 2000 y  al Plano de Mensura T.F. 2-31-87, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 0654/97
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ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.-
ART  3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.-
ART 4º) CEDER al Sr. Francisco Edoimo SALDIVIA HERNANDEZ, DNI. Nº 18.823.919,
todas las acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 4-k,
Macizo 159-C,  Sección «A».
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º)  REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0821/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 8 - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias»,
a la contribuyente Sra. María Corina ALTAMIRANO, Partida Inmobiliaria Nº 00009811,
por haber revertido su situación económica, habiendo formalizado el correspondiente Plan
de Pago ante la Dirección Municipal de Rentas.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0822/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/10/2008, A/C de la Dirección de Administración
dependiente de la Secretaría de Privada de Intendencia, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Omar César RIOS, Legajo Nº 3117/8, Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala
Salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0823/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/10/2008, a Cargo de la Coordinación de la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Privada de Intendencia, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. TABARES, Mirta Gladys, Legajo Nº 1575/0, Categoría
24 (veinticuatro) de la escala salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le corres-
ponda por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0824/08
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «2 de
Abril», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conformada según
Acta de fecha 16/08/2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
4100/2008, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio

 Presidente KARLEN, Stella Maris 10.680.773 Pasaje Avellaneda Nº 1.175
 Vicepresidente IBARRA, Miguel Ángel 11.212.303 José Hernández Nº 942
 Secretario VIDELA, Stella Maris 16.711.233 Roldan Nº 874
 Tesorero GAMARRA, Carlos Alberto 22.190.258 José Hernández Nº 789
 1º Vocal Titular SOSA, Hugo Néstor 16.835.475 Roldan Nº 830
 2º Vocal Titular BASTIANI, Héctor Carlos 12.152.392 Gobernador Paz Nº 857
 1º Vocal Suplente GARCIA, Brenda Natalia 30.882.311 Roldan Nº 874
 Revisor C. Titular LORENZATTI, Héctor Manuel 10.061.917 Pasaje Avellaneda Nº 1.175
 Revisor C. Suplente BUSSONE, Graciela María 12.742.109 José Hernández Nº 942

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0825/08
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «Cru-
cero A.R.A. General Belgrano», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo
24º), conformada según Acta de fecha 26/10/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 4101/2008, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Apellido y Nombre DNI.               Domicilio

 Presidente SANTANDER, Violeta Gladys 18.309.666 Vicente Stanic Nº 2.503
 Vicepresidente MIRANDA, Carlos Eduardo 24.300.506 Vicente Stanic Nº 2.544
 Secretario MOYANO, Cynthia 32.382.401 Vicente Stanic Nº 2.503
 Tesorero TOLEDO, Miguel Horacio 12.230.451 Milton Robert Nº 2.463
 1º Vocal Titular SOTO, Josefa Noemí 13.614.091 Milton Robert Nº 2.504
 2º Vocal Titular COLINA, Juan Carlos 33.539.693 Milton Robert Nº 2.448
 1º Vocal Suplente HERNANDEZ, Miguel 34.375.063 Vukasovic Nº 2.538
 Revisor C. Titular FERREYRA, Luís Oscar 24.441.227 Milton Robert Nº 2.483
 Revisor C. Suplente ALVAREZ, Cynthia Romina 32.116.031 Milton Robert Nº 2.504

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

DECRETO Nº 0826/08
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 02/10/2008, la Secretaria de Asuntos Sociales,
Prof. Silvia Alejandra ROSSO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0827/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de acuerdo al
Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos
Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la
Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 2º

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Juana Elsa NAHUEIQUIN B. Nº 00011388
Juan Carlos VISIC FUENTES Nº 00000104

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0828/08
ART 1º) EXIMIR de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año 2008, por
encuadrar en su condición de «persona discapacitada o familiar conviviente hasta el 4º
grado por consanguinidad o afinidad», a la contribuyente, Sra. YANOS, Vanesa Melina,
Partida Inmobiliaria Nº 00009780, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal
Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0829/08
ART 1º)  ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Nº 2020/04,
Artículo 7º, régimen especial de cobro de las obligaciones tributarias, a los contribuyentes
que se detallan a continuación, habiéndose previamente realizado en cumplimiento a la
Ordenanza vigente, el correspondiente Informe Social, el cual se encuentra resguardado por
la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida inmobiliaria

CARCAMO, José Nº 00006407
PORTO, Ermelinda Nº 00011001

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0830/08
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/04
«Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», por no cumplir los requisitos
fijados en el Artículo 4º de dicha normativa, a la contribuyente que se detallan a continuación:

 ARTICULO 4º

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Margarita Beatriz LEITE Nº 00005394
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0831/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de acuerdo al
Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos
Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la
Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

ARTICULO 7º

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

José Bartolomé BARBERO Nº 00000405
Luisa Andrina HERNANDEZ B. Nº 00001163
Inés Graciela LOPEZ Nº 00005421
Luis Mario MURGA Nº 00009705

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0832/08
ART 1º) NO EXIMIR EXTEMPORALMENTE del Pago de los Tributos Municipales para
el Ejercicio Financiero año 2008, al contribuyente, Sr. LINCOMAN, Juan Agustín, Partida
inmobiliaria Nº 00000744, por no encuadrar en las prescripciones normativas de la Orde-

MARTIN
BOGADO
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nanza Municipal Nº 2444/07, Artículos 1º, 2º y 3º, personas mayores de 60 (sesenta) años,
fundamentando en que el requirente y su grupo familiar conviviente, alcanzan ingresos
superiores a los establecidos para una Categoría 10 (diez) de la Planta Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0833/08
ART 1º) EXIMIR de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año 2008, por
encuadrar en su condición de «persona discapacitada o familiar conviviente hasta el 4º
grado por consanguinidad o afinidad», a las contribuyentes que se detallan a continuación,
de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2444/2007, Artículos 1º, 2º y 3º.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

HERRERA, Nancy Mabel (F)
SOLIZ, Lorena Nancy Nº 00011885

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0834/08
ART 1º) EXIMIR del pago del Impuesto Automotor para el Ejercicio Financiero año 2008,
por encuadrar en su condición de «persona discapacitada o familiar conviviente hasta el 4º
grado por consanguinidad o afinidad», a la contribuyente, Sra. YANOS, Vanesa Melina,
Dominio GAU 651, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2444/2007,
Artículo 5º.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0835/08
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Munici-
pal Nº 2020/04, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», a los con-
tribuyentes que se detallan en el Artículo 1º del presente; por no cumplir con los requisitos
establecidos en el Artículo Nº 4 de la referida Ordenanza.

ARTICULO 4º

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

BARRIENTOS, Aída del Carmen Nº 00002420
DELGADO, Kenia Nº 00015274
GUENCHUMAN, Rosa Nº 00011484
HEREDIA, Edgardo Nº 00008433
LOPEZ, René Guillermo Nº 00004903
RAMIREZ, María Elena Nº 00011842

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0836/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04, Artículo Nº 2, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», al
contribuyente que se detalla a continuación; habiéndose previamente realizado en cumpli-
miento a la Ordenanza vigente, el correspondiente Informe Social, el cual se encuentra res-
guardado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales.

 ARTICULO 2º

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
BENITEZ, José Germán Nº 00015667

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0837/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04, Artículo Nº 7, «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», a
los contribuyentes que se detallan a continuación; habiéndose previamente realizado en
cumplimiento a la Ordenanza vigente, el correspondiente Informe Social, el cual se encuentra
resguardado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales.

 ARTICULO 7º
Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
CRUZ, René Reynaldo Nº 00011921
ESCALANTE, María Josefina Nº 00013427
RUIZ TORRES, Nora del Carmen Nº 00009546
SCHISCHMAN, Rubén Eduardo Nº 00013300
ZAPATA, Graciela de las Nieves Nº 00009959

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0838/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el Programa transformando Escuelas
para la inclusión: enfoques y nuevos posicionamientos «El Camino Hacia una Escuela para

Todos», a los fines de promover la integración de personas con discapacidad y fortalecer en
la sociedad el derecho de igualdad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, ar-
chivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0839/08
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
11/2008, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLANILLA, Eduardo Alfredo, Legajo
Nº 2224/1, Categoría 19 (diecinueve), quien desempeña funciones como Sereno en el Depar-
tamento Intendencia, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaria de Gobier-
no, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0622/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0840/08
ART 1º) DESIGNAR, con retroactividad al día 25/08/2008, como Asesor de la Secretaria
de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Rafael Ricardo NACCARATO,
Legajo Nº 048/5, Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, otorgándole
por la función asignada un adicional equivalente a un 30 % de la Categoría de revista, en
concepto Dedicación Exclusiva.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0841/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 02/10/2008, A/C de la Jefatura del Departamento de
Asistencia Financiera, dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local, Secre-
taria de la Producción, revistiendo la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Muni-
cipal, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente Munici-
pal, Planta Contratada, Sr. Juan Paul OYARZO CARDENAS, Legajo Nº 3651/0.
ART 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público suscripto entre el agente Municipal,
Sr. Juan Paul OYARZO CARDENAS, Legajo Nº 3651/0 y la Municipalidad de Río Grande,
por el período comprendido entre el día 02/10/2008 al día 31/12/2008 inclusive, de acuerdo
a las condiciones enunciadas en el Artículo anterior.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0842/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Comuna de Tolhuin de la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. SILVIA ALEJANDRA ROSSO, el día 09/10/2008 a la hora 09:30, previén-
dose su regreso el mismo día a la hora 16:00.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de las Secretaría de Asuntos
Sociales el Sr. Secretario de Finanzas C.P. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0843/08
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 09/10/2008 a la hora 16:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. Silvia Alejandra ROSSO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0844/08
ART 1º) COMUNICAR que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio
BOGADO, se trasladó a la Ciudad de Paraná (Entre Ríos) por razones particulares, a partir
del día 10/10/2008 a la hora 11:00.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0845/08
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/10/2008, a Cargo de la Categoría 21 (veintiuno)
de la Escala Salarial Municipal, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA,
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Débora Beatriz, Legajo Nº 3444/4, Categoría 10 (diez), quien se desempeña como Adminis-
trativa – Full Time, en la Dirección de Ceremonial y Protocolo de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0846/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. HIRSIG, Margarita Erna, DNI. Nº 11.858.052,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la  Parcela 6, Macizo 1, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de ochocientos treinta y ocho metros cuadrados con noventa y cinco decímetros
cuadrados (838,95 mts2), al precio de  $ 15.544,01  (Pesos quince mil quinientos cuarenta
y cuatro con 01/100), de acuerdo a  Tarifaria vigente del año 2000 y al Plano de Mensura T.F.
2-91-05, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 0816/1997.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER a la Sra. HIRSIG, Margarita Erna, DNI. Nº 11.858.052, todas las acciones
que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 6, Macizo 1,  Sección
«H»,  de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0847/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. OVIEDO Silvio Roque , DNI. Nº  25.875.617,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00) la Parcela 28 b, Macizo 120 , Sección «A», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 258,30 M2 (Doscientos Cincuenta y Ocho  Metros Cuadrados con Treinta
Centímetros Cuadrados), al precio de $ 2.568,69 (Pesos Dos Mil Quinientos Sesenta y Ocho
con 30/100), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-61-94., en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 4233/2008.
ART 2º)  LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART  3º)  LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º) CEDER al Sr. OVIEDO SILVIO ROQUE,  DNI. Nº 25.875.617, todas las acciones que
tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 28 b, Macizo 120,  Sección «A».
ART 5º)  EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0848/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2575/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a ampliar Presupuesto Ejercicio Financiero año 2008
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0849/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2583/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5384/08, celebrado entre el Mu-
nicipio de Río Grande y la Universidad Nacional de Buenos Aires.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0850/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2584/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a modificar el art. 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2540/08.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0851/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2576/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre de
2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5586/08, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y el Municipio de Río Grande
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0852/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2574/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a modificar tarifa por faena del Matadero Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0853/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2582/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5509/08, celebrado entre el
Municipio de Río Grande y la Universidad Nacional Pontificia San Juan Bosco (U.N.P.S.J.B.).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0854/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2581/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5545/08, celebrado entre el
Municipio de Río Grande y la Empresa Tubos Argentinos S.A.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0855/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2578/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a ratificar Carta Intención entre la Municipalidad de Río Grande y la
Policía de la Provincia de Tierra del Fuego
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0856/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2579/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a modificar el Art. 2º de la Ordenanza Municipal Nº 2419/07 y deroga Art.
6º de la Ordenanza Municipal Nº 1627/02.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0857/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2580/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº Convenio registrado bajo el Nº
5565/08, celebrado entre el Municipio de Río Grande y el Banco de Tierra del Fuego,
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0858/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL las Segundas Jornadas de Neonatolo-
gía, que se realizarán en nuestra ciudad durantes los días 16 y 17 del mes de Octubre del
presente año, en el SUM del Hospital Regional Río Grande.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0859/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2577/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 07 de Octubre
de 2008, referente a refrendar Convenio registrado bajo el Nº 5587/08, celebrado entre el
Municipio de Río Grande y el Club «Empleados Municipales»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI



17Río Grande, 15 de octubre de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1590/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación
Nº 007/2008 de fecha 12/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y que
fuera suscripto entre este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
y el Sr. GANCHEGUI, Hernán, DNI. Nº 22.313.369, representante del espectáculo «No-
che de Gala» Ballet Metropolitano, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 3954/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1591/08
ART. 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA aceptando la transferencia de derechos y de
obligaciones a favor de la Srta. LAURA MERCEDES PONCE,  DNI. N º 26.841.908 , del
predio designado como Sección A, Macizo 52, Parcela 18, ajustado a lo prescripto en las
Ordenanzas vigentes , debiendo esta dar cumplimiento a todos los  requisitos exigibles en
cuanto a la regularización de todos los tramites pendientes a los fines de lograr la adjudicación
definitiva, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 0125/97.
ART. 2º) DISPONER el cambio de carátula del expediente
ART. 3º) COMUNICAR, publicar y cumplido archivar
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1592/08
ART. 1º) ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 011/2008, correspondiente a la adquisi-
ción de comestibles varios, destinados a la conformación de la Bolsa Comunitaria Munici-
pal, de acuerdo se detalla a continuación:
a - FABRIPAC S.R.L. en sus ítems: I-III-IV-V-VI-X-XI-XIII- y XIV, por la suma total de
$73.185,00 (Pesos setenta y tres mil ciento ochenta y cinco).
b - CELENTANO, en sus ítems: II-VII-VIII-IX y XII, por la suma total de $77.880,00 (Pesos
setenta y siete mil ochocientos ochenta).
ART. 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma FABRIPAC S.R.L. por la suma de
$73.185,00 (Pesos setenta y tres mil ciento ochenta y cinco) y a favor de la Firma
CELENTANO por la suma de $ 77.880,00 (Pesos setenta y siete mil ochocientos
ochenta).
ART. 3º) POR Dirección de Compras, Secretaria de Finanzas, realizar la correspondiente
afectación de Compromiso por la suma de $ 151.065,00 (Pesos ciento cincuenta y un mil
sesenta y cinco), en la partida: Institución 301/1 05 01 03 01. del Ejercicio Financiero
año 2008.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1593/08
ART. 1º) HABILITAR por el término de un (1) año, el vehículo marca Iveco, Modelo Daily
35.10, tipo de vehículo Furgón, Motor Nº 3621-4010266, Dominio ESB 536, propiedad del
Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, DNI. Nº 14.061.293, representante de la firma «Fabri
Pac S.R.L.», en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 4068/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1594/08
ART. 1º) HABILITAR por el término de un (1) año, el vehículo marca Hyundai, Modelo
HD72 año 2006, tipo de vehículo chasis con cabina, Motor Nº D4AL6271238, Dominio
FSH 536, propiedad del Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, DNI. Nº 14.061.293, represen-
tante de la firma «Fabri Pac S.R.L.», en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4071/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1595/08
ART. 1º) AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA a favor de la Srta. ANCONETANI AN-
GELICA BELEN  DNI. Nº 33.991.764, del predio designado catastralmente como Sección
H, Macizo 40, Parcela 10.- según lo solicitado por la Sra. Delgado Ojeda de nacionalidad
extranjera,  debiendo la primera hacerse cargo de todos los costos que demande dicha trans-
ferencia y continuar con los tramites hasta la obtención de la pertinente escritura traslativa
del dominio a su favor, según lo establecido en las Ordenanzas vigentes, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 0987/97.
ART. 2º) DISPONER el cambio de carátula del expediente.
ART. 3º)  COMUNICAR, publicar y cumplido archivar
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1596/08
ART. 1º) APROBAR  LA TRANSFERENCIA, del predio adjudicado oportunamente a
favor del Sr. ROSALES WALTER EDUARDO, DNI. Nº 21.816.896,  favor de la Sra. AGÜE-
RO NADIA MELINA DNI. 23.441.055,  en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00), la Parcela 10, Macizo 78 , Sección
«H», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 209,20 Mts2 , Plano de Mensura T.F.
2-100-87, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 1394/97.
ART. 2º) DISPONER el cambio de Carátula.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1597/08
ART. 1º) RECHAZAR, por extemporáneo, el reclamo impetrado por el agente Municipal, Sr.
Pablo Emilio MESTRE, Legajo Nº 1581/4, hasta treinta (30) días hábiles anteriores al presen-
te reclamo administrativo, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 3729/2008.
ART. 2º) CONCEDER, formalmente el reclamo por el periodo comprendido hasta treinta
(30) días hábiles anteriores a la presentación del mismo.
ART. 3º) RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión, por los argumentos vertidos en
el Dictamen Nº 488/2008 de fecha 26/09/2008.
ART. 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 488/2008 de fecha 26/
09/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1598/08
ART. 1º) RECHAZAR, por extemporáneo, el reclamo impetrado por los agentes Municipa-
les, Sres. Enrique Antonio CRUZ, Legajo Nº 3542/4; Carlos Ramón MARTINEZ, Legajo Nº
1167/3; Francisco Ramón CHAVEZ, Legajo Nº 2905/0 y Renzo Omar RUIZ, Legajo Nº 673/
4, hasta treinta (30) días hábiles anteriores al presente reclamo administrativo, conforme las
actuaciones que surgen del Expediente 3680/2008.
ART. 2º) CONCEDER, formalmente el reclamo por el periodo comprendido hasta treinta
(30) días hábiles anteriores a la presentación del mismo.
ART. 3º) RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión, por los argumentos vertidos en
el Dictamen Nº 455/2008 de fecha 15/09/2008.
ART. 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 455/2008 de fecha 15/
09/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1599/08
ART. 1º) SUSPENDER PREVENTIVAMENTE  en sus funciones, al agente Municipal
Federico LAURENTI, DNI. Nº 16.455.554, Legajo Nº 1183/5, INSTRUYENDO SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO en los términos vertidos en el Dictamen Nº 450/2008 emitido
por la Asesoría Letrada de este Municipio, el cual se ajunta y forma parte de la presente.
ART. 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº
3720/6.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1600/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
19/09/2008, con regreso el mismo día, por la agente Municipal Planta Permanente Sra.
JOSEFA BOIX, Legajo Nº 3128/2, dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART. 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1601/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de fecha 01/09/
2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Ministro de
Gobierno, Coordinación General y Justicia, Sr. Guillermo Horacio ARAMBURU, DNI. Nº
23.485.701, «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora, representando a la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, y la Municipalidad de Río Grande, represen-
tada por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4060/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1602/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el CONVENIO DE COMODA-
TO de fecha 11/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
Jonhry ALVAREZ, DNI. Nº 18.755.913, representante en su carácter de Presidente, del Club
Empleados Municipales, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3918/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 1603/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
008/2008 de fecha 12/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y que fuera
suscripto entre el Sr. Gerardo FLORES, DNI. Nº 17.922.263, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Ex-
pediente 3928/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1604/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 160/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 04/07/2008, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, René Víctor, DNI. Nº 23.565.147, representante
de la firma SANSO CONSTRUCCIONES, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3213/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SANCHEZ, René Víctor.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1605/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 139/
2008 (SOYSP-DSP) de fecha 20/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. CORTES, Ángel Rafael, DNI. Nº 10.807.745, representante de la Em-
presa Z.E.U.S. y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3473/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CORTES, Ángel Rafael.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1606/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso de fecha 29/08/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, cele-
brado entre el Sr. DOMINGUEZ, José Williams, DNI. Nº 13.171.873, representante de la
firma J. D. Servicios, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 3495/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DOMINGUEZ, José Williams.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1607/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios realizada a la Ciudad de Buenos Aires, por
el período comprendido entre el día 23/09/2008 hasta el día 26/09/2008, por el agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. Santiago SOTO VILLARROEL, Legajo Nº 4257/9, de-
pendiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART. 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1608/08
ART. 1º) INTIMAR al Sr. Gustavo Alberto PAMICH, DNI. Nº 26.179.653, a que en el
término de tres (03) días de recepcionado el presente acredite en autos las pruebas que
intente hacer valer como fundamento de su pretensión, bajo apercibimiento de continuar con
las actuaciones según el estado en que se encuentren, conforme a lo dispuesto en el Artículo
32 de la L.P.A, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 4099/2008.
ART. 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 487/2008 de fecha 26/
09/2008, en el domicilio Alicia Moreau de Justo Nº 410, conforme la  L.P.A. Publicar y
cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1609/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios realizada a la Ciudad de Ushuaia, el día 09/
09/2008 a la hora 07:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:30, por el
agente Municipal Sr. Osvaldo BOERI, Legajo Nº 1784/1, Categoría 24 (veinticuatro) quien
se desempeña A/C de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la

Dirección de Inspección General, Secretaria de Gobierno, en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente 4116/2008.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1610/08
ART. 1º) DESAFECTAR la suma de $ 750.000,00 (Pesos setecientos cincuenta mil), del Presu-
puesto Oficial correspondiente al Convenio «UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL»
(U.T.N.), saldo entre los montos efectivos a abonar durante el presente año y el total del monto
contratado, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1116/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la desafectación correspondiente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1611/08
ART. 1º) AUTORIZAR la desafectación de la suma de $ 51.700,00 (Pesos cincuenta y un
mil setecientos), del Presupuesto Oficial de la Obra: «RED DE GAS CALLE CAMPO-
RA», en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 079/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la desafectación correspondiente del
Ejercicio Financiero año 2008
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1612/08
ART. 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Obra de fecha 01/04/2008,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0828/2008, por el período adicional de 03 (tres) meses, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Licenciado en Administración, Sr. Douglas
Leopoldo Luís BORDOLI, DNI. Nº 23.703.621 y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Finanzas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1729/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Douglas Leopoldo Luís BORDOLI, DNI. Nº 23.703.621.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1613/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra Profesionales de fecha 22/07/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. Laura RUSSO, DNI. Nº 29.151.041, representante de la Empresa
CHOICE COMUNICACIÓN INTEGRAL S.A. y la Municipalidad de Río Grande, represen-
tada por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4043/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Laura RUSSO, representante de la Empresa CHOICE COMU-
NICACIÓN INTEGRAL S.A.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1614/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra Profesionales de fecha 22/07/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. Analis HERNANDEZ, DNI. Nº 28.585.868 y la Municipalidad de
Río Grande, representada por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4042/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Analis HERNANDEZ, DNI. Nº 28.585.868.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1615/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 16/2008 de fecha 14/07/2008, celebrado entre este Municipio, representado
por el Secretario de Finanzas, y los Sres. CASARIEGO, Luís Eduardo, DNI. Nº 11.837.610
y ARNALDO, Claudio, DNI. Nº 20.690.168, representantes de la firma: Transportadora de
Caudales Juncadella S.A., según documentación obrante en el Expediente 2283/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
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ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de los Sres. CASARIEGO, Luís Eduardo y ARNALDO, Claudio.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1616/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 188/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 03/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. Norberto Damián MEDINA, DNI. Nº 29.413.806, representante de la
Empresa DyP CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3993/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Norberto Damián MEDINA, representante de la Empresa DyP
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1617/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0189/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 03/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. Norberto Damián MEDINA, DNI. Nº 29.413.806, representante de la
Empresa D y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3883/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa D y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1618/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 186/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 03/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. MEDINA, Norberto Damián, DNI. Nº 29.413.806, representante de la
Empresa D y P Construcciones y Servicios y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
3882/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA, Norberto Damián.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1619/08
ART. 1º) AUTORIZAR la reducción del Presupuesto Oficial correspondiente a la Obra:
«RECUPERACION DEL PUENTE COLGANTE - 1º ETAPA», en la suma de $190.000,00
(Pesos ciento noventa mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
1276/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la reducción correspondiente del Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1620/08
ART. 1º) INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO al agente Municipal Sr. Benito
Gustavo MORINIGO GARAY, Legajo Nº 3271/9, por los hechos acontecidos en la Coor-
dinación de Asuntos Institucionales, dependiente de la Secretaria de Gobierno, sirviendo
como cabeza de sumario la presente información sumaria, conforme a las actuaciones obrantes
en el Expediente 5513/2007.
ART. 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº
3720/6.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1621/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 180/08 (SOYSP-DOP) de fecha 28/08/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario Cesar, DNI. Nº 8.543.081, repre-
sentante de la firma Transporte M y R, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4038/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-

puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario Cesar.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1622/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 181/08 (SOYSP-DOP) de fecha 28/08/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario Cesar, DNI. Nº 8.543.081, repre-
sentante de la firma Transporte M y R, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4037/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario Cesar.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1623/08
ART. 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Bariloche (Pcia.
de Río Negro), el día 14/10/2008 a la hora 02:10, con regreso a nuestra Ciudad el día 18/10/
2008 a la hora 01:30, por el agente Municipal Planta Permanente, Sr. Carlos BALDAS-
SARRE, Legajo Nº 0815/0, Categoría 24 (veinticuatro), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 3959/2008.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
BARILOCHE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1624/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Permiso de
Uso de fecha 10/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre
el Sr. Rubén Ignacio VIVAS, DNI. Nº 16.360.575 y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3905/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1625/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 450,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. Marta Nanci CHARRAS, DNI. Nº 22.542.633 y Sra.
Milca del Carmen CAYO VILLARROEL, DNI. Nº 24.343.001, según Informe Técnico
Administrativo Nº 071/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4121/
2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1626/08
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. Esther V.
SIMON, LC. Nº 6.846.026, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
4104/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1627/08
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. TORRES,
María de los Milagros de Jesús, DNI. Nº 29.633.299 y de su hijo, el menor PARRA,
Jesús Fernando Gabriel, DNI. Nº 46.240.739; y el otorgamiento de un subsidio eco-
nómico por el monto de $700,00 (Pesos setecientos), a favor de la mencionada, según
Informe Técnico Nº 0536/2008, en conformidad a la documentación obrante en el Ex-
pediente 4122/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO



20 Río Grande, 15 de octubre de 2008«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1628/08
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Sr. Pedro Carlos MAIDA-
NA, DNI. Nº 22.164.332 y un (01) Pasaje vía aérea, tramo: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES y un Subsidio por un monto de $ 1.800,00 (Pesos un mil ochocientos) a favor del Sr.
José Martín PASTRAN, DNI. Nº 6.721.634, según Informe Técnico Nº 0534/2008, en con-
formidad a la documentación obrante en el Expediente 4117/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1629/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
010/2008 de fecha 26/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y que fuera
suscripto entre este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal, y el Sr. RANDAZZO, Daniel Horacio, DNI. Nº
10.932.947, representante del espectáculo del cantante «César PUEYRREDON», de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 4106/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1630/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
009/2008 de fecha 26/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y que fuera
suscripto entre este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal, y la Sra. GHIONE, María Cristina, DNI. Nº 10.233.836,
representante del espectáculo «Las Amaro», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4107/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1631/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Nº Importe Inf. Téc.

4140/08 Maximina VARGAS A. 92.692.712 $ 400,00 Nº 537
4141/08 Marcelo Javier MAGARIL 22.457.635 $ 300,00 Nº 539
4142/08 Marta Gladys VILLA 18.265.819 $ 300,00 Nº 538

ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1632/08
ART. 1º) AUTORIZAR la adquisición de cien (100) colchones de una plaza, y cien (100)
frazadas de una plaza, para dotar con los mismos al Depósito de la Dirección de Desarrollo
Humano, a los efectos de dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 2º de la Ordenanza
Nº 2005/04, por la suma aproximada de $ 17.500,00 (Pesos diecisiete mil quinientos), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4130/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1633/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. José Luís MOLINA, DNI. Nº 12.198.787, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 0535/2008, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 4123/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1634/08
ART. 1º) AUTORIZAR la adquisición de cien (100) botellas de agua mineralizada x 1,5 lts.
para dotar con las mismas al Depósito de la Dirección de Desarrollo Humano, a los efectos
de afrontar todo tipo de emergencias y situaciones de indigencia, por la suma aproximada de

$ 394,00 (Pesos trescientos noventa y cuatro), en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 4129/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1635/08
ART. 1º) AUTORIZAR la adquisición de elementos que serán entregados como premios en
el transcurso del Bingo en homenaje a todas las madres de nuestra Ciudad, que se llevará a
cabo el día 18/10/08 en las instalaciones del Polideportivo Municipal, organizado por este
Municipio, por la suma aproximada de $ 13.718,00 (Pesos trece mil setecientos dieciocho),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4110/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1636/08
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre la Municipalidad
de Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Obras y Servicios
Públicos, Asuntos Sociales y la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan
en el Anexo de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART. 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a  tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1637/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 26/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a/c de la Secretaria de Asuntos So-
ciales, y el Sr. Omar Esteban BAZAN, DNI. Nº 14.425.025, beneficiario de un tubo de gas
envasado, adquirido por la Dirección de Desarrollo Humano de este Municipio, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4119/2008
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1638/08
ART. 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 29/2008, correspondiente a la
adquisición de repuestos varios para bomba B12 F3, solicitado por la Dirección de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuya apertura de sobres se realizará el
día 20/10/2008 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1236/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la Categoría Programática 117/0 02 07 06 00, por la suma de $150.000,00 (Pesos
ciento cincuenta mil), al Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1639/08
ART. 1º) AUTORIZAR la desafectación de la suma de $ 90.000,00 (Pesos noventa mil), del
Presupuesto Oficial de la Obra: «DESCARGA PLUVIAL EN EL RIO GRANDE», en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2679/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la desafectación correspondiente del
Ejercicio Financiero año 2008
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1640/08
ART. 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante la cual
se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas
de la Secretaría de Gobierno y Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

Resolución N° Secretaría

0919/2008 Secretaría de Gobierno
0066/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0067/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0068/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0072/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0073/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
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ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1641/08
ART. 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante la cual
se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas
de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, Secretaría de Finanzas y Secretaría de Asuntos Sociales.

Resolución N° Secretaría

1303/2007 Secretaría de Gobierno
1304/2007 Secretaría de Gobierno
020/2008 Secretaría de Gobierno
021/2008 Secretaría de Gobierno
022/2008 Secretaría de Gobierno
023/2008 Secretaría de Gobierno
024/2008 Secretaría de Gobierno
026/2008 Secretaría de Gobierno
027/2008 Secretaría de Gobierno
028/2008 Secretaría de Gobierno
029/2008 Secretaría de Gobierno
033/2008 Secretaría de Gobierno
001/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
002/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
003/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
004/2008 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
008/2008 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
014/2008 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
025/2008 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
001/2008 Secretaría de Asuntos Sociales
0008/2008 Secretaría de Finanzas
0007/2008 Secretaría de Finanzas
0006/2008 Secretaría de Finanzas

ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1642/08
ART. 1º) NO HACER LUGAR, a lo solicitado por el Sr. JORGE OMAR TETTO, L.E. Nº
5.186.174, en virtud de las consideraciones expuestas en el Dictamen 372/2008 de fecha 11/
08/2008, el cual se adjunta y forma parte de la presente.
ART. 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 372/2008 de fecha 11/
08/2008 en el domicilio constituido en calle Perú Nº 561 de esta Ciudad, conforme la  L.P.A.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1643/08
ART. 1º) RATIFICAR en todos sus términos el «Convenio Marco de Pasantía No Renta-
das para Estudiantes de Educación Polimodal» de fecha 01/08/2008, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. CACERES, Miguel, DNI. Nº 14.399.573,
representante del Colegio Provincial Dr. ERNESTO GUEVARA, y el Municipio de Río
Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4148/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1644/08
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía terrestre,
tramos: RIO GRANDE / USHUAIA y dos (02) pasajes vía aérea, tramos: USHUAIA /
BUENOS AIRES / CORDOBA, a favor de los Sres. HERRERA, Víctor Hugo, DNI. Nº
16.905.133 y SANCHEZ, Marcos Andrés, DNI. Nº 28.432.918, según Informe Técnico Nº
0549/2008, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4192/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1645/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto
de Subsidio, a favor de la Sra. Valeria Alejandra PEREYRA, DNI. Nº 29.002.294, según
Informe Técnico Administrativo Nº 0543/2008, en conformidad a las actuaciones que sur-
gen del Expediente 4157/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1646/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 05/08/2008 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre el Sr. ROLON, Ángel, DNI. Nº 16.259.171, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4102/
2008.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 06200
de fecha 16/09/2008, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil) a favor del Sr.
ROLON, Ángel, DNI. Nº 16.259.171, según condición contractual, realizando la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1647/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 11/08/2008 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre la Sra. BOGADO, Celestina, DNI. Nº 21.639.426, y este Municipio, representado por
el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
3613/2008.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 06198
de fecha 28/09/2008, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil) a favor de la
Sra. BOGADO, Celestina, DNI. Nº 21.639.426, según condición contractual, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1648/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 11/09/2008 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre el Sr. YASIC ISRAEL, Eugenio Sergio, DNI. Nº 93.969.246, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4120/2008.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 06199
de fecha 16/09/2008, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 14.150,00 (Pesos catorce mil ciento cin-
cuenta) a favor del Sr. YASIC ISRAEL, Eugenio Sergio, DNI. Nº 93.969.246, según condi-
ción contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2008.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1649/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de la Liquidación de Haberes COMPLEMENTARIA
mes de Agosto/2008 al Personal Municipal y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a la
suma de $ 96.644,49 (Pesos noventa y seis mil seiscientos cuarenta y cuatro con 49/100),
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3845/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1650/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de la Liquidación de Haberes COMPLEMENTARIA
mes de Agosto/2008 al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma de
$ 2.665,51 (Pesos dos mil seiscientos sesenta y cinco con 51/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3846/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1651/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de la Liquidación de Haberes COMPLEMENTARIA
mes de Agosto/2008 al Personal del Tribunal de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende
a la suma de $ 976,00 (Pesos novecientos setenta y seis), en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3847/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI
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RESOLUCION Nº 1652/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago Haberes mes de Septiembre/2008, al Personal Municipal
Permanente, Contratado y Autoridades Superiores, cuyo monto asciende a la suma de
$7.182.325,77 (Pesos siete millones ciento ochenta y dos mil trescientos veinticinco con
77/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4054/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de Haberes mes de Septiembre/2008, al Personal de Obras
Sanitarias, cuyo monto asciende a la suma de $ 915.174,74 (Pesos novecientos quince mil ciento
setenta y cuatro con 74/100), en conformidad a las actuaciones del Expediente 4054/2008.
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1653/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de Accidente de Trabajo - Prestación Dineraria, mes
de Septiembre/2008 al Personal Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 15.539,56
(Pesos quince mil quinientos treinta y nueve con 56/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4058/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1654/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de Liquidación de Haberes, mes de Septiembre/2008
al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma de $791.705,00 (Pesos
setecientos noventa y un mil setecientos cinco), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4057/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1655/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de Liquidación de Haberes, mes de Septiembre/2008
al Personal del Juzgado de Faltas, cuyo monto asciende a la suma de $105.944,67 (Pesos
ciento cinco mil novecientos cuarenta y cuatro con 67/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4056/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1656/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de Liquidación de Haberes, mes de Septiembre/2008
al Personal del Tribunal de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 138.793,99
(Pesos ciento treinta y ocho mil setecientos noventa y tres con 99/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4059/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1657/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), a favor del Centro de
Autoayuda de Pacientes Oncológicos de Río Grande, representado por su Presidente, la
Sra. VERA QUELEMPANI, Rosa del Carmen, DNI. Nº 92.891.156 y su Secretaria, la Sra.
LINARES, Hilda Noemí, DNI. Nº 12.617.897, según Informe Técnico Administrativo Nº
073/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4195/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1658/08
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Colegio
Provincial «Comandante Luís Piedrabuena» de la Ciudad de Río Grande, representado por
su Directora, Sra. TORRES CARBONELL, María Carolina, DNI. Nº 12.737.179, por 20
(veinte) litros de pintura sintética, que será destinada a la concreción de un proyecto que
llevan adelante los alumnos que cursan el nivel de EGB3, dentro del Espacio Circular de
Tecnología, que consiste en la terminación de un espacio para la institución, cuyo monto
aproximado es de $ 595,00 (Pesos quinientos cincuenta y cinco), conforme al Informe Téc-
nico Administrativo Nº 072/2008 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 4194/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1659/08
ART. 1º) AUTORIZAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/10/2008 a
la hora 01:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 10/10/2008 a la hora 02:30, por la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. Marianela PITA, Legajo Nº 3927/6, quien se desempeña
como Coordinadora de Gabinete.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin la percepción de viá-
ticos ni pasajes.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1660/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios realizada a la Ciudad de Buenos Aires, por el
período comprendido entre el día 08/10/2008 hasta el día 17/10/2008 inclusive, por la agente
Municipal, Planta Contratada, Sra. COZZOLINO, Claudia Alejandra, Legajo Nº 4260/9.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART. 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1661/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

4153/2008 LETARD, Gabriela Natalia DNI. Nº 26.097.372 $ 400,00 Nº 0547
4154/2008 CALVO, Teresa de Lourdes DNI. Nº 17.887.823 $ 400,00 Nº 0546
4155/2008 OJEDA, María Cristina DNI. Nº 16.101.739 $ 700,00 Nº 0540
4156/2008 JUAREZ STAZZONE, R. V. Lorena DNI. Nº 25.895.702 $ 300,00 Nº 0544
4158/2008 BUSTAMANTE CARDENAS, Alipio S. DNI. Nº 92.735.317 $ 500,00 Nº 0542
4170/2008 CANIU, Florencio Raúl DNI. Nº 18.635.706 $ 300,00 Nº 0545

ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1662/08
ART. 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
132, Parcela 1, ubicado en la calle Espora 1.119, según lo dispuesto en declaratoria de
herederos a favor de DIAZ ANDRADE, Adriana del Carmen, DNI. Nº 18.774.118; DIAZ,
Irene Noemí, DNI. Nº F5.480.676; DIAZ, Susana, DNI. Nº F5.757.098; DIAZ, Marilda, DNI.
Nº 10.437.815 y DIAZ ANDRADE, Alicia Raquel, DNI. Nº 11.575.017, en un todo de
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria (Ordenanza Municipal Nº
1266/00), Carta Orgánica Municipal, debiendo estas personas cumplimentar la totalidad de
las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes
y las que se pudieran dictarse en el futuro, conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «D» Nº 0443/1997.
ART. 2º) DISPONER el cambio de carátula del expediente.
ART. 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia de la presente Resolución Municipal,
conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1663/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0131/2008 de fecha 17/06/2008, celebrado entre el Sr. Roberto Jorge BU-
CHANAN, DNI. Nº 11.667.269, representante de la Empresa BESTAND S.A. y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2991/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Roberto Jorge BUCHANAN, representante de la Empresa BES-
TAND S.A.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1664/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 134/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 18/06/2008, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. BUCHANAN, Roberto Jorge, DNI. Nº
11.667.269, representante de la empresa Bestand S.A., y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 2988/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BUCHANAN, Roberto Jorge.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION Nº 1665/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 179/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 14/08/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. SCHNEIDER, German Cesar, DNI. Nº 12.177.987,
representante de la firma EL FRONTERIZO, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3774/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SCHNEIDER, German Cesar.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1666/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
18/09/2008, del Contrato de Investigación Especializada Nº 104/2007 (S.O.Y.S.P.) cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1124/2007, celebrado entre la Universidad Nacional de la Matanza, representada por el Dr.
Mariano Daniel JAGER, DNI. Nº 14.152.446, «ad referéndum» del Rector de la citada Univer-
sidad, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 100-2514/2007.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1667/08
ART. 1º) INSTRUIR INFORMACION SUMARIA, por las consideraciones vertidas en
el Dictamen Nº 504/2008 de fecha 02/10/2008.
ART. 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº
3720/6.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1668/08
ART. 1º) AUTORIZAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/10/2008 con
regreso a nuestra Ciudad el día 10/10/2008, por el agente Municipal, Dr. Sergio F. SAUD,
dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin la percepción de viá-
ticos ni pasajes.
ART. 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1669/08
ART. 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud del
Sr. LADISLAO, Franco, DNI. Nº 13.056.276, un lote de terreno en la Necrópolis Local, para
la construcción de una Bóveda Familiar, de 3,00 mts x 2,40 mts, ubicado en la Sección «A»,
Tablón «VI», Lote «20», que será  propiedad de la Familia «PAWLIZKI - FRANCO», en
un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 4097/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1670/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 06/
10/2008 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Dr. GREVE, Federico Jorge, Legajo Nº 4153/0, A/C de la Categoría 23 (veintitrés), conforme
a la documentación obrante en el Expediente 4179/2008.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1671/08
ART. 1º) RESCINDIR el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 154/2008,
registrado bajo el Nº 5488 y que fuera aprobado a través de la Resolución Municipal Nº
1281/2008, suscripto entre este Municipio representado por el Secretario de Obras y Ser-
vicios Públicos, y la Sra. Mariela Elizabeth OLMEDO, DNI. Nº 24.634.757, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3130/2008.
 ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 3.279,98 (Pesos tres mil doscientos setenta
y nueve con 98/100) a favor de la Sra. Mariela Elizabeth OLMEDO, DNI. Nº 24.634.757,
correspondiente al mes de Septiembre/2008, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, desafectar del Ejercicio Financiero año 2008,
la suma de $ 13.120,02 (Pesos trece mil ciento veinte con 02/100) correspondiente al Con-
trato de Locación de Servicios Profesionales Nº 154/2008.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1672/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil), a favor de la Policía
Federal Argentina, representado por su Jefe Subdelegación Río Grande, Delitos Federales y
Complejos, Subcomisario. NEGRETTE, Mario Francisco, DNI. Nº 13.374.267, según Infor-
me Técnico Administrativo Nº 068/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expedien-
te 4173/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1673/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
4159/2008 OYARZUN, Melisa Lilian DNI. Nº 31.151.424 $ 400,00 Nº 0541
4191/2008 DIAZ GOMEZ, María Alejandra DNI. Nº 31.931.937 $ 300,00 Nº 0548

ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1674/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Buenos Aires, del agente
Municipal Sr. ALDO AGUIRRE, Categoría 24 (veinticuatro) quien se desempeña A/C de la
Dirección de Combatientes de Malvinas, dependiente de la Secretaria de Gobierno, a partir del
día 13/10/2008 a la hora 01:30, previéndose su regreso a nuestra Ciudad el día 17/10/2008
a la hora 23:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4234/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda por
cuatro (04) días de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la
extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / USHUAIA, a favor del citado precedentemente, realizando la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1675/08
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR parcialmente el Contrato de Adjudica-
ción celebrado con el Sr. LA CRUZ, Ernesto Ramón DNI 16.678.639, y REVOCAR el
Permiso de Uso de Tierras Fiscales otorgado a su favor, dejando a salvo los derechos
de la Sra. Arnuz, Maria Alejandra DNI 26.901.335, en los términos vertidos en el
Dictamen Nº 458/08, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«A» Nº 920/1997.
ART 2º) RECARATULAR las presentes actuaciones como « ARNUZ MARIA ALEJAN-
DRA S/ ADJUDICACION LOTE FISCAL».
ART 3º) NOTIFICAR al Sr. LA CRUZ, Ernesto Ramón, mediante la publicación de edictos
en el Boletín Oficial y en un diario local de los mayor circulación, HACIENDOLE SABER
que tiene un plazo de diez días para interponer el recurso de reconsideración previsto por el
art.127 de la L.P.A., conforme lo expuesto en los considerandos precedentes.
ART 4º)   REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1676/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
06/10/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de
Bien de Uso de fecha 29/08/2008, registrado bajo el Nº 5591 en fecha 01/10/2008, y que
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1606/2008 de fecha 01/10/2008, cele-
brado entre el Sr. DOMINGUEZ, José Williams, DNI. Nº 13.171.873, representante de la
firma J. D. Servicios, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente 3495/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1677/08
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte para realizar el traslado
de 40 (cuarenta) personas, desde la Capilla Virgen del Rosario de la Margen Sur hasta el
gimnasio María Auxiliadora y su posterior regreso, por la suma aproximada de $500,00
(Pesos quinientos), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
4253/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Jorge Alberto TORTUL, representante de la Firma CINSAMER
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1684/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 007/
2008 (SG-DOSM) de fecha 17/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. Marino Luís VAQUERA, DNI. Nº 11.936.111, representante de la
Empresa CONSTRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaria de Gobierno, según documentación
obrante en el Expediente 3997/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Marino Luís VAQUERA, representante de la Empresa CONS-
TRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA.
ART 4º)D REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1685/08
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (03) pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. GOMEZ, Lucas Matías, DNI. Nº
30.047.390, Sra. ECHEVERRIA, Ana Cecilia, DNI. Nº 34.375.504 y el menor, GOMEZ,
Diago Matías, DNI. Nº 48.376.733, según Informe Técnico Nº 0570/2008, en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 4283/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1686/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires el
día 20/10/2008 a la hora 02:40, con regreso el día 23/10/2008 a la hora 02:00, por la
Directora de Medicina Preventiva, Dra. GAYA, Margarita, Legajo Nº 3489/4, Categoría 24
(veinticuatro), y la Coordinadota de Medicina Preventiva, Srta. ANGELINETTA, Silvana,
Legajo Nº 3948/9, Categoría 23 (veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 4287/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por tres y medio (3 ½) días, en conformidad al Decreto Municipal Nº
0822/2006, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRAN-
DE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1687/08
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de la habilitación comercial del «BAR EL GAU-
CHO» cuya permisionaria es la Sra. María Uberlinda Muñoz Barría, DNI. Nº 13.392.699, al
Sr. Segundo Ramón Barría, DNI. Nº 14.739.668, quien en adelante será el único responsable
de la actividad comercial de dicho bar.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha autorización no se encuentra supeditada a
plazo ni condición alguna, en tanto continúe la actividad comercial de dicho establecimien-
to, la cual podrá ser tramitada cuando el nuevo permisionario así lo disponga, en tanto no
sea revocado de manera expresa el poder que le ha sido conferido.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 524/2008 de fecha 15/
10/2008, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1688/08
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de veinte (20) viajes de tres (03) toneladas de leña
en tacos, la que será destinada a la asistencia de diversas familias en diferentes sectores de
la Ciudad de Río Grande, las cuales carecen del servicio de gas natural por red domiciliaria
y no cuentan con medios económicos para afrontar dichos gastos, por la suma aproximada de
$19.800,00 (Pesos diecinueve mil ochocientos), en conformidad a las actuaciones que cons-
tan en el Expediente 4263/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1689/08
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 15/2008, correspondiente a la
contratación de cobertura de seguro para los vehículos del Parque Automotor Municipal,
solicitado por la Dirección de Transporte Municipal, cuya apertura de sobres se realizará el
día 05/11/2008 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3053/2008.

RESOLUCION Nº 1682/08
ART. 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 32/2008, correspondiente a la
adquisición de materiales, equipos y elementos para fotografía y edición de videos varios,
los que serán destinados al Proyecto: «Escuela Multimedial Zona 10», en el marco del
Presupuesto Participativo, cuya apertura de sobres se realizará el día 29/10/2008 a la hora
15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 6055/2007, recaratulado 37/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la Categoría Programática 951/21 00 00 05 02 03 00, por la suma de $144.957,47
(Pesos ciento cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta y siete con 47/100) al Ejercicio
Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008. MARTIN

ROSSI

RESOLUCION Nº 1678/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «COLOCACION DE NICHOS Y SERVI-
CIOS DE GAS CALLE CAMPORA – AÑO 2008», siendo su Presupuesto Oficial la suma
de $ 81.000,00 (Pesos ochenta y un mil), según se detalla a continuación, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4095/2008.

Descripción Cantidad Precio Unitario Total
Trabajos preliminares 1,00 $ 2.700,00 $ 2.700,00 
Colocación de servicios de gas 45,00 $ 940,00 $ 42.300,00 
Colocación de nichos de gas 45,00 $ 800,00 $ 36.000,00 
Presupuesto Total  $ 81.000,00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1679/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0195/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 16/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. Eddie JAÑEZ VILLAR, DNI. Nº 16.521.268, representante de la
Empresa EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
4070/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Eddie JAÑEZ VILLAR, representante de la Empresa EURO CONS-
TRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1680/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0194/
2008 (SOYSP-DOV) de fecha 16/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. Héctor PETROLI, DNI. Nº 10.413.610, representante de la Empresa
RECONQUISTA TRANSPORTE Y SERVICIOS S.D.H. y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 4146/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Héctor PETROLI, representante de la Empresa RECONQUISTA
TRANSPORTE Y SERVICIOS S.D.H.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1681/08
ART 1º) TRANSFERIR el remanente del proyecto «Mejoramiento de la Disposición de
los Residuos de Intevu y Barrio 2 de Abril», aprobado en el Presupuesto Participativo
2005, correspondiente a la Zona Nº 9, el cual asciende a la suma de $ 2.017,73 (Pesos dos
mil diecisiete con 73/100), al acondicionamiento y equipamiento de la Escuela Municipal
de Artes y Oficios, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3448/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar las adecuaciones presupuestarias co-
rrespondientes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1683/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0193/
2008 (SOYSP-DOV) de fecha 08/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. Jorge Alberto TORTUL, DNI. Nº 11.807.819, representante de la
Firma CINSAMER y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4147/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
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ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la Categoría Programática 700/1 03 05 02 01, por la suma de $76.700,00 (Pesos
setenta y seis mil setecientos con 00/100) al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1690/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Expte. Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
4237/2008 MEDINA, Teresa de Jesús DNI. Nº 26.211.429 $ 400,00 Nº 0552
4241/2008 MOLINA, Gimena Andrea DNI. Nº 27.227.032 $ 700,00 Nº 0558
4246/2008 IZQUIERDO, María del Carmen DNI. Nº 18.428.703 $ 700,00 Nº 0566
4249/2008 FLORES, Carlos Dante Abel DNI. Nº 18.427.287 $ 700,00 Nº 0555

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1691/08
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de las Sras. DELGADO,
María Elena, DNI. Nº 21.699.736 y FUENTEALBA, Fabiana Marcela, DNI. Nº 22.055.379,
y otorgar un subsidio económico por el monto de $500,00 (Pesos quinientos), a favor de la
Sra. DELGADO, María Elena, según Informe Técnico Administrativo Nº 074/2008, en con-
formidad a la documentación obrante en el Expediente 4299/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

MARTIN
ROSSO

0965/08: AUTORIZAR el cambio de funciones, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. ALFONSO, José Alberto, Legajo Nº  1677/2, Categoría 22 (veintidós), dependiente de
la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien pasa a desempe-
ñarse como Operador de Motoniveladora. 01/10/08

0966/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 194;
cuya superficie alcanza un total de 170,00 mts2 propiedad de la Firma H.S.B.C. BANK AR-
GENTINA S.A., C.U.I.T. Nº 33-53718600-9; en el rubro «BANCO», categoría «01»; que
girará bajo la denominación de «H.S.B.C. BANK ARGENTINA S.A.», de acuerdo a la
documentación obrante en el expediente Letra «H» Nº 3969/2008. 01/10/08

0967/08: HABILITAR, por el término de un (1) año,  el comercio sito en el domicilio legal
de la calle AEROPOSTA ARGENTINA Nº 526; a favor de la Sra. DETZEL, ALEJANDRA
NOEMI, C.U.I.T. Nº 27-28718492-7; en el rubro «VENTA AMBULANTE», categoría «05»
mas derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV, Artículo 6º; bajo la denominación
de «MAGENTA», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «D» Nº
4202/2007. 01/10/08

0968/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle I. MALVINAS Nº 2755;
cuya superficie alcanza un total de 410,00 mts2 propiedad de la Firma SURTRUCK S.A.,
C.U.I.T. Nº 30-71029385-2; en el rubro «VENTA DE VEHICULOS 0 KM Y USADOS –
VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS – TALLER MECANICO», categoría «01»;
que girará bajo la denominación de «SURTRUCK S.A.», de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente Letra «S» Nº 3230/2008. 01/10/08

0969/08: HABILITAR, por el término de un (1) año,  el comercio sito en el domicilio legal
de la calle LUIS SICA Nº 2144; a favor del Sr. MOREYRA, OMAR ANTONIO, C.U.I.T. Nº
20-14485495-1; en el rubro «VENTA AMBULANTE DE SANDWICH – GASEOSAS Y
CAFE», categoría «06» mas derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV, Artículo
6º; bajo la denominación de «EL CHAQUEÑITO», de acuerdo a la documentación obrante
en el expediente Letra «M» Nº 2439/1994. 01/10/08

0970/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO,  del comercio propiedad de la
Firma FUEGO NET S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-70900152-9; que funciona en el rubro «SERVI-
CIO DE ELABORACION DE DATOS Y COMPUTACION», categoría «03»; bajo la de-
nominación de «FUEGO NET S.R.L.», sito en el domicilio legal de la calle BEAUVOIR Nº
015; cuya superficie alcanzaba un total de 00,00 mts2, siendo su NUEVO DOMICILIO el de
la calle BEAUVOIR Nº 021, cuya superficie alcanza un total de 32,00 mts2 , habiendo dado
cumplimiento a las normas en vigencia. 01/10/08

0971/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio legal de la calle Avenida GRAL.
SAN MARTIN  Nº 1029; perteneciente al Sr. OYARZO, NESTOR ALEJANDRO, C.U.I.T. Nº
20 – 23225567-7; en el rubro «SERVICIO DE ELECTRICIDAD», categoría «04»; que
giraba bajo la denominación de «NESTOR ALEJANDRO OYARZO», de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el expediente Letra «O» Nº 3740/2006. 01/10/08

0972/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO,  del comercio propiedad de la
Firma EXPRESO ORO NEGRO S.A., C.U.I.T. Nº 30-67574944-9; que funciona en el rubro
«TRANSPORTE DE CARGAS – DEPOSITO DE MERCADERIAS», categoría «01»; bajo
la denominación de «TRANSPORTE EXPRESO ORO NEGRO S.A.», sito en el domicilio
de la calle DON BOSCO Nº 1478; cuya superficie alcanzaba un total de 418,00 mts2, siendo
su NUEVO DOMICILIO el de la calle 25 DE MAYO Nº 2942, cuya superficie alcanza un
total de 518,00 mts2, habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia. 01/10/08

0973/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo DUNA SD/1998, motor
Nº 146B2000 5062240, dominio CNE 881 y HABILITAR en su reemplazo la unidad au-
tomotor marca CHEVROLET, modelo CORSA 4P SUPER 1.6N VERANO/2006, motor Nº
7H5055591, dominio FLR 572, propiedad de la Señora MARTINEZ, OLGA MARIBEL,
DNI Nº 17.135.329, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 06, con
el Legajo Municipal Nº 86. 01/10/08

0974/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al Año 2008, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo MB 140D 2.9/1998, motor Nº 36291110063496, domi-
nio CLQ 665, presentada por el Señor BEDOYA, HUGO ALBERTO, DNI Nº 13.068.047,
quien se desempeña  en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 05. 01/10/08

0975/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO 1.6
MI 3010 31A/2004, motor Nº UVC 029403, dominio EKC 779 y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8 L 4P GL AA+DIR
GAS/2008, motor Nº A40005268, dominio HMA 185, propiedad del Señor LOPEZ, RA-
MON AGUSTIN, DNI Nº 6.256.281, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la
Parada Nº 12, con el Legajo Municipal Nº 178. 01/10/08

0976/08: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Asuntos
Institucionales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de
$932,20 (Pesos novecientos treinta y dos con 20/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 979/2008. POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente por la suma de $932,20 (Pesos novecientos treinta y
dos con 20/100), en el Ejercicio Financiero año 2008. 01/10/08

0977/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5103595, dominio GOP
912, propiedad del Sr. MAGRAHT, JUAN CARLOS, DNI Nº 12.463.618, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 14, con el Legajo Nº 211. 06/10/08

0978/08: HABILITAR al Señor DELUCA, MARIO ALBERTO, DNI Nº 17.326.635 en el
Servicio de TAXI-FLET, con la unidad automotor marca KIA, modelo K2700 L/B/S/C/2006,
motor Nº J2428745, dominio FHY 905, quien prestará Servicio con el Interno Nº 74. 06/10/08

0979/08: HABILITAR al Señor ECHEGOYENBERRI, ALEJANDRO MIGUEL, DNI Nº
17.887.820, con la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45009842, dominio FQH 208, quien se desempeñará en el
Servicio Privado de REMIS, que brinda la Agencia «AUTO RIO», bajo el Interno Nº 163.
06/10/08

0980/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo RENAULT 19 RE/1999, motor Nº AC16797, dominio COO 936, propiedad
del Sr. UJFALUSI, ROBERTO OMAR, DNI Nº 16.315.265, quien se desempeña  en el Ser-
vicio Público de Taxi de la Parada Nº 11, con el Legajo Nº 167. 06/10/08

0981/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L ENERGY MP3/2008, motor Nº CDJC88230222, dominio HVB
486, propiedad del Sr. UJFALUSI, ROBERTO OMAR, DNI Nº 16.315.265, quien se desem-
peña  en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 11, con el Legajo Nº 160. 06/10/08

0982/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor Nº 7H5124333, dominio GYO 137 propiedad del Señor
MORENO, CARLOS ALBERTO, DNI Nº 23.534.675 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR 1.8/2006, motor
Nº A45009902, dominio FQF 530, quien prestará servicio en la Agencia de Remis «ISLAS
MALVINAS» con el Interno Nº 29. 06/10/08

0983/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009902, dominio FQF
530, propiedad del Señor MORENO, CARLOS ALBERTO, DNI Nº 23.534.675, quien se
desempeña  en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 29. 06/10/08

0984/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P
GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009842, dominio FHQ 208,  propiedad del Señor
ECHEGOYENBERRI, MIGUEL ANGEL, DNI Nº 7.726.608 y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/
2008, motor Nº 7H5117495, dominio HBG 833, quien prestará servicio en la Agencia de
Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 09. 06/10/08

0985/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor Nº 7H5117495, domi-
nio HBG 833, propiedad del Señor ECHEGOYENBERRI, MIGUEL ANGEL, DNI Nº
7.726.608, quien se desempeña  en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº
09. 06/10/08

0986/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor Nº 7H5130276, dominio HBA 910,  propiedad de la
Señora GOMEZ, MARIA DEL CARMEN, DNI Nº 12.070.517 y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO
2008, motor Nº K4MA690Q028023, dominio HMD 692, quien prestará servicio en la
Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 17. 06/10/08



26 Río Grande, 15 de octubre de 2008«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

0987/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO 2008, motor Nº K4MA690Q028023,
dominio HMD 692, propiedad de la Señora GOMEZ, MARIA DEL CARMEN, DNI Nº
12.070.517, quien se desempeña  en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº
17. 06/10/08

0988/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL 1.6/
2007, motor Nº UNF399076, dominio GJO 282,  propiedad de la Señora TREVISAN MA-
RIA NILDA, DNI Nº 18.035.562 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2008, motor Nº 5K5047055,
dominio HOK 024, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 01, con
el Legajo Municipal Nº 07. 06/10/08

0989/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2008, motor Nº 5K5047055, dominio HOK
024, propiedad de la Señora TREVISAN MARIA NILDA, DNI Nº 18.035.562, que se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 01, con el Legajo Nº 07. 06/10/08

0990/08: HABILITAR al Señor IGARZABAL, HECTOR FABIAN, DNI Nº 21.489.423,
la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 312/2007, motor
Nº UVC 035538, dominio GJV 387, quien se desempeñará en el Servicio Privado de REMIS,
que brinda la Agencia «AUTO RIO», bajo el Interno Nº 173. 06/10/08

0991/08: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 05/
07/2008, al agente Municipal, Sr. Bruno RODA, Legajo Nº 3609/9, dependiente de la Di-
rección de Obras Sanitarias, Secretaría de Gobierno. 09/10/08

0992/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. Horacio PERONI, Legajo Nº 3971/3, dependiente de la Dirección Municipal de Comer-
cio e Industria, Secretaría de Gobierno, a partir del día 02/09/2008. 09/10/08

0993/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la agente Municipal,
Sra. NUÑEZ, Marta Beatriz, Legajo Nº 2777/4, dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte de la Secretaría de Gobierno, a partir del día 31/07/2008. 09/10/08

0994/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» - Capí-
tulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal, Sr. OYAR-
ZO, José Ricardo, Legajo Nº 1100/3, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 02/10/2008. 09/10/08

0995/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 1.8L GL AA+DIR GAS/2008, motor Nº A40007536, dominio
HHM 798, propiedad del Sr. YAÑEZ ALVARADO, DANIEL CLAUDIO, DNI Nº
23.441.019, quien se desempeña  en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 01, con el
Legajo Nº 15. 09/10/08

0996/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUP 1.6N/2007, motor Nº 7H5081129, dominio FYI 039,
propiedad del Sr. CABRERA, JORGE FABIAN, DNI Nº 21.876.004, quien se desempeña  en
el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 01, con el Legajo Nº 10. 09/10/08

0997/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45008366, domi-
nio FLH 642, propiedad del Sr. PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO, DNI Nº
22.956.139, quien se desempeña  en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 01, con el
Legajo Nº 06. 09/10/08

0998/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MEGANE AUTHENTIQUE 1.6/2006, motor Nº K4MJ706Q084741, domi-
nio FUG 853, propiedad del Sr. PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN, DNI Nº
92.247.163, quien se desempeña  en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 01, con el
Legajo Nº 08. 09/10/08

0999/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5017845, dominio EZL
239, propiedad del Sr. NIETO, WALTER MARCELO, DNI Nº 17.534.914, quien se desem-
peña  en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 08, con el Legajo Nº 115. 09/10/08

1000/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5045177, domi-
nio FEI 164, propiedad del Sr. DIAZ BARRIENTOS, DANIEL ALBERTO, DNI Nº
92.649.891, quien se desempeña  en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 01, con el
Legajo Nº 09. 09/10/08

1001/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo GOL 1.6/2004, motor Nº UNF278471, dominio EKE 460, propiedad del Sr.
GALLARDO VILLARROEL, JOSE ARNOLDO, DNI Nº 92.871.090, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 01, con el Legajo Nº 02. 09/10/08

1002/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo GOL 1.6/2006, motor Nº UNF384071, dominio FVD 412, propie-
dad del Sr. TORREZ, DOMINGO ALBERTO, DNI Nº 16.377.598, quien se desempeña  en
el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 01, con el Legajo Nº 13. 09/10/08

1003/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI
16V/2005, motor Nº 178D70556138362, dominio EVB 781,  propiedad de la Señora FUEN-
TES, GRISELDA GLADYS, DNI Nº 13.792.298 y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GL 1.6N/2008, motor
Nº 7H5146422, dominio HNL 471, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la
Parada Nº 05, con el Legajo Municipal Nº 63. 09/10/08

1004/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GL 1.6N/2008, motor Nº 7H5146422, domi-
nio HNL 471, propiedad de la Señora FUENTES, GRISELDA GLADYS, DNI Nº 13.792.298,

quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Muni-
cipal Nº 63. 09/10/08

1005/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 5P GL AA+DIR GAS 1.8/2005, motor Nº A45003584, domi-
nio EZB 178, propiedad del Señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, DNI Nº 22.284.850,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 04, con el Legajo Muni-
cipal Nº 46. 09/10/08

1006/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FLP EXL 1.4 BENZI/2008, motor Nº 178F30118130886, dominio HHV
269, propiedad del Señor GARCIA, PABLO, DNI Nº 5.991.090, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 01, con el Legajo Municipal Nº 03. 09/10/08

1007/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5022842, dominio
FJW 194, propiedad del Señor MAGALLANES, JORGE ERNESTO, DNI Nº 18.081.602,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 13, con el Legajo Muni-
cipal Nº 187. 09/10/08

1008/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5054314, domi-
nio FKN 111, propiedad del Señor SOLER, JUAN VICTORIO, DNI Nº 13.210.672, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 03, con el Legajo Municipal Nº
37. 09/10/08

1009/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L ENERGY MP3/2008, motor Nº CDJC88207234, dominio HBV
485, propiedad del Señor UJFALUSI, ROBERTO OMAR, DNI Nº 16.315.265, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 01, con el Legajo Municipal Nº
04. 09/10/08

1010/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2004, motor Nº 7H5025475, dominio ERD 753,  propiedad de
la Señora SANCHEZ, GRACIELA ALCIRA, DNI Nº 13.252.291 y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2006,
motor Nº 178D70556565046, dominio FON 610, que se desempeña en el Servicio Público
de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Municipal Nº 68. 09/10/08

1011/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2006, motor Nº 178D70556565046, dominio FON
610, propiedad de la Señora SANCHEZ, GRACIELA ALCIRA, DNI Nº 13.252.291, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Municipal Nº
68. 09/10/08

1012 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA ELX 1.4 8V/2007, motor Nº 178F50387279626, dominio GMJ 744, propiedad del
Señor OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, DNI Nº 18.744.758, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 04, con el Legajo Municipal Nº 58. 10/10/08

1013 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca MAZ-
DA, modelo 323F BK3D/2000, motor Nº ZM230556, dominio DYD 014, propiedad del
Señor PEREYRA, JUAN HECTOR, DNI Nº 14.347.836, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi, de la Parada Nº 06, con el Legajo Municipal Nº 82. 10/10/08

1014 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556340628, dominio FBV
596, propiedad del Señor FERNANDEZ, JORGE ARIEL, DNI Nº 14.739.477, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 04, con el Legajo Municipal Nº
47. 10/10/08

1015 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2005, motor Nº A45000873, domi-
nio ETL 823, propiedad del Señor SORIA, RAUL ALFREDO, DNI Nº 13.010.750, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 03, con el Legajo Municipal Nº
44. 10/10/08

1016 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT/2008, motor Nº K4MA690Q024722, dominio
HGB 141, propiedad del Señor ALVARADO BORQUEZ, ADRIAN, DNI Nº 17.642.272,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 03, con el Legajo Muni-
cipal Nº 39. 10/10/08

1017 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556340437, dominio FCD
003, propiedad del Señor GUTIERREZ, LUIS ARMANDO, DNI Nº 10.811.336, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 02, con el Legajo Municipal Nº
23. 10/10/08

1018 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca DA-
EWOO, modelo LANOS SE/2000, motor Nº A15SMS276219B, dominio DMS 711, pro-
piedad del Señor SANCHEZ DIAZ, PEDRO, DNI Nº 11.575.072, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 03, con el Legajo Municipal Nº 45. 10/10/08

1019 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA GL 1.6 MPFI/1998, motor Nº JD0029914, dominio CJV 898, propiedad
del Señor ALVARADO, JOSE RICARDO, DNI Nº 7.817.724, quien se desempeña en el Ser-
vicio Público de Taxi, de la Parada Nº 02, con el Legajo Municipal Nº 22. 10/10/08

1020/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la agente Munici-
pal, Sra. EUGENIN, Rosa, Legajo Nº 2904/1, dependiente de la Coordinación General de
Maestranza y Servicios de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a partir del día 26/
05/2008 hasta el día 05/10/2008 inclusive. 14/10/08

1021/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle MACKINLAY Nº 545;
cuya superficie alcanza un total de 18,50 mts2 propiedad de la Sra. MIGUEZ, MARIA DE
LOS ANGELES, C.U.I.T. Nº 27-18446026-8; en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA –
MARROQUINERIA – VENTA DE ART. NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE (BIJO-
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UTERIE)», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «DOÑA PEPA», de acuer-
do a la documentación obrante en el expediente Letra «M» Nº 3787/2008. 14/10/08

1022/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal  de la calle 9 DE JULIO Nº
790; cuya superficie alcanza un total de 00,00 mts2 propiedad de la Firma CONSTRUCCIO-
NES SAN MARTIN S.R.L., C.U.I.T. Nº 30- 71069494-6; en el rubro «EMPRESA DE COS-
TRUCCION (SIN DEPOSITO)», categoría «02»; que girará bajo la denominación de
«CONSTRUCCIONES SAN MARTIN S.R.L.», de acuerdo a la documentación obrante en
el expediente Letra «C» Nº 4087/2008. 14/10/08

1023/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal  de la calle EVA PERON Nº
408; propiedad del Sr. JAURENA, GREGORIO MIGUEL, C.U.I.T. Nº 20 – 07678856 - 2;
en el rubro «TRANSPORTE TERRESTRE (AUXILIO SERVICIO DE TRASLADO)», ca-
tegoría «03»; que girará bajo la denominación de «M.J.», de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente Letra «J» Nº 4084/2008. 14/10/08

1024/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 540;
cuya superficie alcanza un total de 72,27 mts2 propiedad de la Sra. DUGO, HAYDEE RITA,
C.U.I.T. Nº 27- 18113265-0; en el rubro «TIENDA - BIJOUTERIE», categoría «03»; que
girará bajo la denominación de «SANTINA», de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente Letra «D» Nº 3722/2008. 14/10/08

1025/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS
Nº 998; perteneciente al Sr. FERNANDEZ, LUIS HORACIO, C.U.I.T. Nº 20 – 13087968-
4; en el rubro «KIOSCO CON EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – COMIDAS
RAPIDAS», categoría «02»; que giraba bajo la denominación de «NO TE OLVIDES», de
acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «F» Nº 1797/1999. 14/10/08

1026 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo GOL 1.6/2008, motor Nº UNF442507, dominio HKA 393, propie-
dad del Señor BARRIA, CARLOS AUGUSTO, DNI Nº 17.887.891, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Municipal Nº 62. 14/10/08

1027 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5018879, dominio
FBF 305, propiedad del Señor MENCIA, VIRGINIO CONCEPCION, DNI Nº 8.075.256,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 04, con el Legajo Muni-
cipal Nº 56. 14/10/08

1028 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo MEGANE TRI 1.6 L PACK PLUS AÑO 2007, motor Nº K4MJ706Q097974,
dominio GJO 324, propiedad del Señor MASSET, JORGE OMAR, DNI Nº 22.872.982,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 04, con el Legajo Muni-
cipal Nº 52. 14/10/08

1029 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo DUNA S/1999, motor Nº 159-A2-0388495930, dominio DPU 394, propiedad del
Señor BISCHOF, EDUARDO RUBEN, DNI Nº 13.073.096, quien se desempeña en el Ser-
vicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Municipal Nº 75. 14/10/08

1030 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5043141, domi-
nio FDN 404, propiedad del Señor KRUPEK, SERGIO NESTOR, DNI Nº 16.249.411,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Muni-
cipal Nº 70. 14/10/08

1031 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5019142, dominio
FCV 399, propiedad del Señor BARNIKOSQUI, ALDO EDUARDO, DNI Nº 13.457.114,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Muni-
cipal Nº 74. 14/10/08

1032 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556140861, dominio ESB
501, propiedad del Señor FAUNDEZ FONSECA, JUAN SEGUNDO, DNI Nº 92.263.639,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Muni-
cipal Nº 71. 14/10/08

1033 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556340541, dominio FCC
996, propiedad de la Señora NATALIO, MARIELA FERNANDA, DNI Nº 24.566.747,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 09, con el Legajo Muni-
cipal Nº 122. 14/10/08

1034 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA ELX 1.4 8V/2007, motor Nº 178F50387770823, dominio GUM 893, pro-
piedad del Señor NATALIO, JUAN CARLOS, L.E. Nº 6.028.314, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 05, con el Legajo Municipal Nº 67. 14/10/08

1035 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556140602, dominio EUL 194,
propiedad del Señor BAIZ, OSCAR EDUARDO, L.E. Nº 10.888.122, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 04, con el Legajo Municipal Nº 59. 14/10/08

1036/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI
16V/2005, motor Nº 178D70556138350, dominio EUL 182,  propiedad del Señor LEPIS-
TO, JORGE DANIEL, DNI Nº 16.512.611 y HABILITAR en su reemplazo la unidad au-
tomotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS/2008, motor Nº
A40011203, dominio HNL 531, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la
Parada Nº 04, con el Legajo Municipal Nº 50. 14/10/08

1037 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS/2008, motor Nº A40011203, do-
minio HNL 531, propiedad del Señor LEPISTO, JORGE DANIEL, DNI Nº 16.512.611,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 04, con el Legajo Muni-
cipal Nº 50. 14/10/08

1038/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GOBERNADOR ANA-
DON Nº 642; cuya superficie alcanza un total de 24,00 mts2 propiedad del Sr. RULLI,
HECTOR ALEJANDRO, C.U.I.T. Nº 20- 25710045-7; en el rubro «VENTAS DE PIZZAS

– EMPANADAS – BEBIDAS ALCOHOLICAS – HELADOS (ENVASADOS)», categoría
«04»; que girará bajo la denominación de «K-SA NUOVA», de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente Letra «R» Nº 3966/2008. 15/10/08

1039/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE Nº 735; cuya
superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad de la Firma MET A.F.J.P. S.A., C.U.I.T. Nº 30-
70746933-8; en el rubro «ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES Y
PENSIONES», categoría «01»; que girará bajo la denominación de «MET A.F.J.P. S.A.», de
acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «M» Nº 3646/2008. 15/10/08

1040/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE Nº 735; cuya
superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad de la Firma METLIFE SEGUROS DE
VIDA S.A., C.U.I.T. Nº 30 – 50005154-6; en el rubro «SERVICIOS DE SEGUROS DE
VIDA», categoría «01»; que girará bajo la denominación de «METLIFE SEGUROS DE
VIDA S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «M» Nº 3720/
2008. 15/10/08

1041/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 455; cuya
superficie alcanza un total de 71,40 mts2 propiedad del Sr. VALSECCHI, CLAUDIO, C.U.I.T.
Nº 20 – 14181735-4; en el rubro «ALMACEN – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
SIN CONSUMO EN EL LUGAR», categoría «06»; que girará bajo la denominación de
«LA BODEGA», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «V» Nº
4085/2008. 15/10/08

1042/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ESPORA Nº 655 2º
PISO OFICINA 25; cuya superficie alcanza un total de 150,00 mts2 propiedad del Sr. EIZ-
MENDI, MARIO CESAR, C.U.I.T. Nº 20 – 08110878-2; en el rubro «ESTUDIO DE AR-
QUITECTURA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «ESTUDIO DE
ARQUITECTURA MARIO C. EIZMENDI», de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente Letra «E» Nº 4092/2008. 15/10/08

1043/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle MOYANO Nº 439; cuya
superficie alcanza un total de 64,00 mts2 propiedad de la Sra. CASTRO, ANA GRACIELA
DEL VALLE, C.U.I.T. Nº 27 – 12436831-1; en el rubro «VENTA DE ART. NO CLASIFICA-
DOS EN OTRA PARTE (ARTESANIAS)», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «NANICA EXPRESION POPULAR», de acuerdo a la documentación obrante en
el expediente Letra «C» Nº 3968/2008. 15/10/08

1044/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle JOSE ROMERO Nº
3056; cuya superficie alcanza un total de 37,00 mts2 propiedad del Sr. NAVARRO, MIGUEL
ANGEL, C.U.I.T. Nº 20 – 21915576-0; en el rubro «SERVICIOS DE ASISTENCIA MEDI-
CA (CONSULTORIO ODONTOLOGICO)», categoría «02»; que girará bajo la denomina-
ción de «DR. NAVARRO MIGUEL ANGEL», de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente Letra «N» Nº 3967/2008. 15/10/08

1045/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle FAGNANO Nº 514;
cuya superficie alcanza un total de 55,00 mts2 propiedad de la Firma SIM-MOVIL S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30 – 70825139-5; en el rubro «VENTA DE TELEFONIA CELULAR Y ACCE-
SORIOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «PERSONAL», de acuerdo
a la documentación obrante en el expediente Letra «S» Nº 4080/2008. 15/10/08

1046/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE Nº 683;
cuya superficie alcanza un total de 495,00 mts2 propiedad del Sr. LOPEZ, HECTOR DA-
NIEL, C.U.I.T. Nº 20 – 16192239-1; en el rubro «DISTRIBUCION Y VENTA DE MANTE-
LERIA – ROPA DE CAMA – VENTA DE ART. NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE
(PAÑALERIA – VTA. DE COLCHONES) «, categoría «02»; que girará bajo la denomina-
ción de «LA FABRICA DE COLCHONES SPYMO», de acuerdo a la documentación obrante
en el expediente Letra «L» Nº 4091/2008. 15/10/08

1047/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº 741;
cuya superficie alcanza un total de 88,03 mts2 propiedad del Sr. BAFFY, RODOLFO, C.U.I.T.
Nº 23 – 12673664-9; en el rubro «SERVICIOS DE ASISTENCIA MEDICA (CONSULTO-
RIO ODONTOLOGICO)», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «DR.
BAFFY», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «B» Nº 4081/2008.
15/10/08

1048 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA 4P SUPER 1.6N VERANO/2006, motor Nº 7H5055591, domi-
nio FLR 572, propiedad de la Señora MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 06, con el Legajo Muni-
cipal Nº 86. 15/10/08

1049 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2006, motor Nº 178D70556768848, dominio FON
618, propiedad del Señor ARRASIN, AMERICO ARMANDO, D.N.I. Nº 13.793.343, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 07, con el Legajo Municipal Nº
100. 15/10/08

1050/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2003, motor Nº 5K5004835, dominio
EHH 342, propiedad del Señor ESPINOSA, ALDO ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.567.575, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 06, con el Legajo Municipal Nº
80. 15/10/08

1051/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO 1.6MI (3010) G3A/2005, motor Nº UVC07686, dominio EKY
117, propiedad del Señor FERNANDEZ, FRANCISCO PRAUSIDO, L.E. Nº 6.248.066,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 07, con el Legajo Muni-
cipal Nº 102. 15/10/08

1052/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5020978, dominio
FGH 207, propiedad del Señor MARTIN, FRANCISCO OMAR, D.N.I. Nº 17.159.539, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 06, con el Legajo Municipal Nº
77. 15/10/08

1053/08: HABILITAR al Señor CARRIZO, CRISTIAN HORACIO, DNI Nº 27.198.091, la
unidad automotor marca DAEWOO, modelo LANOS SE/2001, motor Nº A15SMS381027B,
dominio EHA 655, quien se desempeñará en el Servicio Privado de REMIS, que brinda la
Agencia «REMIS CHACRA», bajo el Interno Nº 172. 15/10/08
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1/10 1585 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZAS Nº 2492.-

1/10 1586 3957/08 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO SA- FC «B» Nº 0003-00200036.-

1/10 1587 3956/08 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO SA- FC «B» Nº 0003-00200035.-

1/10 1588 3955/08 AUTORIZAR PAGO ROSA E. ARAVENA PRODUCCIONES -FC «C» Nº 0001-00000101.-

1/10 1589 2885/08 AUTORIZAR PAGO FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S. FC «B» Nº 0001-00004007.-

1/10 1590 1413/08 AUTORIZAR PAGO PETER L.P. VAN AERT FC «C» Nº 0001-00000020.-

1/10 1591 3407/08 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC «B» Nº 0008-00054424.-

1/10 1592 5724/07 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA OFERTA LICITACION Nº 33/2007-CELENTANO -LIMP HOGAR.-

1/10 1593 637/08 AUTORIZAR PAGO BERKLEY INT. SEGUROS SA- POLIZA FACTURA Nº 9-159178/ 1-146439/ 2-147285.-

1/10 1594 674/08 AUTORIZAR PAGO BERKLEY INT. SEGUROS SA- POLIZA FACTURA Nº 9-159293/ 1-147852.-

1/10 1595 298/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR S.H. FC «B» Nº 0001-00012759.-

1/10 1596 784/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA OFERTA LICITACION Nº 13/2007-OCA SA.-

1/10 1597 4119/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DEP. BTF CTO. 169/07- BESTAND SA.-

1/10 1598 6415/06 AUTORIZAR DEVOLUCION FDO REPARO CTO. 254/06- JOSE W. DOMINGUEZ.-

1/10 1599 1503/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA CTO. Nº 30/08- TRANSPORTES  NATY.-

1/10 1600 3434/08 AUTORIZAR PAGO FARMACIA ONIKEN S.C.S. FC «B» Nº 0005-00117070/117071 - FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S. FC

«B» Nº 0001-00003979.-

1/10 1601 1374/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR S.H. FC «B» Nº 0001-00012760.-

1/10 1602 3207/08 AUTORIZAR PAGO LA CLINICA DEL ESCAPE FC «B» Nº 0001-00002187.-

1/10 1603 3344/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA CTO. Nº 166/08- HOLCIMS CONSTRUCTORA SRL.-

1/10 1604 3373/08 AUTORIZAR REINTEGRO GASTOS EZEQUIEL RAIMONDA  -  FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-

00009054.-

1/10 1605 3916/08 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC «B» Nº 0001-00001581.-

1/10 1606 2561/08 AUTORIZAR PAGO RIO GRANDE DIESEL FC «B2 Nº 0001-00000551.-

1/10 1607 3888/08 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC «B» Nº 0002-00001281.-

1/10 1608 3126/08 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC «B» Nº 0008-00054018.-

1/10 1609 2833/08 AUTORIZAR PAGO DON ALDO REPUESTOS FC «B» Nº 0002-00249388.-

1/10 1610 3429/08 AUTORIZAR PAGO REPICKY SA FC «B» Nº 0001-00000574.-

1/10 1611 2892/08 MODIFICAR PARCIALMENTE LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Nº  1341/2008.-

1/10 1612 2892/08 AUTORIZAR PAGO EXPO AUTO SA. FC «A» Nº 0002-00000102.-

1/10 1613 2997/08 AUTORIZAR PAGO DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL FC «B» Nº 0003-00013972.-

1/10 1614 3328/08 AUTORIZAR PAGO LIENDO AUTOMOTORES FC «B» Nº 0001-00020168.-

1/10 1615 3435/08 AUTORIZAR PAGO TOLHUIN IMPRESIONES  FC «B» Nº 0001-0005520.-

1/10 1616 3327/08 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC «B» Nº 0008-00003130.-

1/10 1617 3404/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA SRL. FC «B» Nº 0006-00048987.-

1/10 1618 3290/08 AUTORIZAR PAGO TREVMAN SRL FC «B» Nº 0011-00025034.-

1/10 1619 312/08 AUTORIZAR PAGO PINTURERIA GUIMAR FC «B» Nº 0002-00065484.-

1/10 1620 672/08 AUTORIZAR PAGO BERKLEY SEGUROS SA  POLIZA FACT. Nº 9-158366- EXPRESO FUEGUINO SA FC «B» 0001-

00019239- SOLO MUSICA SRL FC «B» Nº 0002-00006793.-

1/10 1621 AUTORIZAR HORAS EXTRAORDINARIAS DIRECCION DE INFORMATICA Y COMPUTOS.-

1/10 1622 3601/08 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC «B» Nº 0001-00016790 - COCOCHO´S  FC «B» Nº 0001-00005254.-

1/10 1623 3209/08 AUTORIZAR PAGO LA URRACA FC «B» Nº 0001-00023423.-

1/10 1624 1315/08 AUTORIZAR PAGO DAP SERVICIOS INFORMATICOS FC «B» Nº 0001-00000102.-

2/10 1625 4098/08 AUTORIZAR PAGO EXTRA FOULARD FC «B» Nº 0001-00001913.-

2/10 1626 2896/08 AUTORIZAR LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 36/2008.-

3/10 1627 4132/08 AUTORIZAR PAGO SER-VIR S.H. FC «B» Nº 0001-00000138.-

3/10 1628 4134/08 AUTORIZAR PAGO J.M.G. PRODUCCIONES FC «B» Nº 0001-00001130/ 1131/ 1132.-

7/10 1629 4133/08 AUTORIZAR PAGO RADIO FUEGO SRL  FC «B» Nº 0001-00002046.-

7/10 1630 3052/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. OFERTA Y ADJUDIC. CONC. PRECIOS Nº 27/2008 - DALEPLAST SRL.-

7/10 1631 2151/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. OFERTA Y ADJUDIC. CONC. PRECIOS Nº 22/2008 - CANTERA SANTA RITA.-

7/10 1632 898/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. CONTRATO Nº 10/07- JUNCADELLA SA.-

7/10 1633 3990/08 AUTORIZAR PAGO FM ATLANTICA DEL SUR FC «B» Nº 0001-00001480.-

7/10 1634 4094/08 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA SA FC Nº 00000143330000320080908-05-090/ 06-090/ 013-090/ 014-

090/ 015-090/ 016-090/ 017-090/ 018-090/ 019-090/ 020-090/ 021-090/ 022-090/ 023-090/ 024-090/ 025-

090/ 026-090/ 027-090/ 028-090/ 029-090/ 030-090/ 031-090/ 032-090/ 033-090/ 034-090/ 035-090/ 036-

090/ 037-090/ 038-090/ 039-090/ 040-090/ 041-090/ 042-090/ 043-090/ 044-090/ 045-090/ 046-090/ 047-

090/ 048-090/ 049-090/ 050-090/ 051-090/ 052-090/ 053-090/ 054-090/ 055-090/ 056-090/ 057-090/ 058-

090/ 059-090/ 060-090/ 061-090/ 062-090/ 063-090/ 064-090/ 065-090/ 066-090/  067-090/ 068-090/ 069-

090/ 069-090/ 070-090/ 072-090/ 073-090/ 074-090/ 075-090/ 076-090/ 077-090/ 078-090/ 079-090/ 080-

090/ 081-090/ 082-090/ 083-090/ 084-090/ 085-090/ 086-090/ 087-090/ 088-090/ 089-090/ 090-090/

00000143330000820080908-03-05/ 04-05/ 05-05.-

7/10 1635 2302/08 AUTORIZAR PAGO GAMA FUEGUINA SRL FC «B» Nº 0001-00000735/ 779/ 812/ 837/ 855.-

7/10 1636 3713/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. CONTRATO Nº 73/07- HERNAN MENESES.-

7/10 1637 537/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR SH. FC «B» Nº 0001-00012758.-

7/10 1638 608/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR S.H. FC «B» Nº 0001-00012755.-

7/10 1639 AUTORIZAR METAS D.G. RENTAS MUNICIPAL MES OCTUBRE/2008.-

8/10 1640 3989/08 AUTORIZAR PAGO EL DIARIO DEL FIN DEL MUNDO FC «B» Nº 0001-0008171.-

8/10 1641 4027/08 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTES LITORAL FC «B» Nº 0001-00000204.-

8/10 1642 4063/08 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DATA  ARGENTINA SA FC «B» Nº 0048-00043865.-

8/10 1643 3525/08 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA SERV. PUBLICOS, ASISTENCIALES CONSUMO Y VIVIENDA LTDA FC Nº 0001-

02365883/ 884/ 885/ 886/ 887/ 888/ 889/ 02366008/ 65904/ 890/ 891/ 892/ 893/ 895/ 944/ 946/ 956/ 972/

973/ 994/ 66007/ 009/ 010/ 015/ 017/ 019/ 020/ 022/ 024/ 025/ 027/ 040/ 051/ 073/ 106/ 114/ 116.-
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8/10 1644 3812/08 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA SERV. PUBLICOS, ASISTENCIALES CONSUMO Y VIVIENDA LTDA FC Nº 0001-

02385564/ 565/ 566/ 567/ 568/ 569/ 570/ 571/ 572/  573/ 574/ 576/ 586/ 626/ 628/ 638/ 654/ 655/ 676/

689/ 690/ 691/ 692/ 697/ 700/ 702/ 703/ 705/ 707/ 708/ 710/722/ 733/ 755/ 789/ 797/ 799.-

8/10 1645 4093/08 AUTORIZAR PAGO LUDUEÑA FC «C» Nº 0001-00000651.-

8/10 1646 4193/08 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA 23 FC «B» Nº 0001-00003549/ 3574/ 3576/ 3578/ 3579/ 3580/ 3581/ 3582.-

8/10 1647 1363/08 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC «B» Nº 0003-00008658.-

9/10 1648 4128/08 AUTORIZAR PAGO STAFF FC «B» Nº 0001-00001018.-

9/10 1649 3464/08 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA FC «B» Nº 0016-00158185 - DOBRONIC HNOS. FC «B» Nº 0004-00105297.-

9/10 1650 AUTORIZAR PAGO PREMIOS  CARROZAS DIA DE LA PRIMAVERA AÑO 2008.-

9/10 1651 628/08 AUTORIZAR DEVOLUCION FDO REPARO CTO. 254/07- FORESTAL TIERRA DEL FUEGO SRL.-

9/10 1652 1536/08 AUTORIZAR PAGO ACL XERVICE SRL FC «B» Nº 0002-00002662/2669.-

9/10 1653 1562/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. OFERTA LICITACION PUBLICA Nº 06/08- SOLDASUR SRL.-

9/10 1654 1570/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. OFERTA  Y ADJUDICACION LICITACION PUBLICA Nº 05/08 - CELENTANO.-

10/10 1655 4227/08 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC «B» Nº 0001-00038479/ 482/ 483/ 39197/ 198/ 199/ 200/ 201/ 202/ 203/ 204.-

14/10 1656 3443/07 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA.  CTO. Nº 121/07- RECONQUISTA TRANSPORTES Y SERVICIOS S.D.H.-

14/10 1657 2907/08 AUTORIZAR PAGO CAMAC FC «B» Nº 0001-00000355.-

14/10 1658 741/08 AUTORIZAR PAGO KEYUK`N APART HOTEL FC «B» Nº 0002-00002048.-

14/10 1659 167/08 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL FC «B» Nº 0001-00027952.-

14/10 1660 3461/08 AUTORIZAR PAGO UNIVERSIDAD NAC. DE PATAGONIA SAN JUAN BOSCO FC «B» Nº 0317-00000067/68/69.-

14/10 1661 4113/08 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC «B» Nº 0050-00001303.-

14/10 1662 4204/08 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC «B» Nº 0050-00001305/1306.-

14/10 1663 2903/08 AUTORIZAR PAGO CAMAC FC «B» Nº 0001-00000354.-
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RESOLUCION Nº 066/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período AGOS-
TO/08, por el personal dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO y NOMBRE LEGAJO Nº AL 50% AL 100 %

OVANDO, Luis 2630/1 03 03
SANCHEZ, Pedro 2635/2 03 03
VALOR, José 2669/7 03 03
SALAZAR, Daniel 2988/2 12 12
GILARDI, Sergio 4191/2 03 03

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 09 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 067/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período AGOS-
TO/2008, por el personal dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

1002/9 VARGAS, Luis 11 28 25
1181/9 MANSILLA, Víctor No Registra 12 No registra
1182/7 UTROVICIC, Carlos 43 17 21
1238/6 NUÑEZ, Ramón 46 16 06
1661/6 PACHECO, Oscar No Registra 03 No Registra
1829/5 BONAFFINI, Carlos 31 28 13
2731/6 FUENTES, Guillermo No registra 16 40

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 068/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período comprendido
entre 01/08/08 y el 30/08/08, por el personal dependiente de la Dirección de Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO Nº NORMALES AL 50 % Al 100 %

VIZCARRA, Ricardo 1151/7 36 29 10
MAICHIL, Manuel 1254/8 15 27 21
GUTIERREZ, Juan 1669/1 21 21 No Registra
PAEZ, Domingo 1788/4 06 25 11
VARGAS, Manuel 1918/6 02 No Registra No Registra
OYARZO, Marcelo 2416/3 34 44 13
SANCHEZ, Miguel 2538/1 21 21 No Registra
CAMPO, José 2735/9 12 1/2 09 No Registra
ARISTA, Bernardo 2749/9 10 14 17
MARQUEZ BARBOZA, Raúl 2969/6 23 12 No Registra
GUTIERREZ, Marcelo 3210/7 14 08 10
PERALTA, Hugo 3462/2 14 18 05
SALAS, José 3781/8 15 1/2 13 04
GOMEZ ANGEL 4026/6 23 20 11
SANCHEZ SANTOS ANGEL 4152/1 21 15 No Registra
SUAREZ MOLINA 4148/3 13 04 06
PEREZ, Juan 4195/5 17 13 11
VILTE, Pablo 4196/3 08 09 11

ART. 2º) POR SECRETARIA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2.008.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 15 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 069/08
ART.  1º)  APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende a la
suma de  $ 2.348,04.- (PESOS Dos mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 04/100), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  44/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente a la suma de $ 2.348,04.- (PESOS Dos mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 04/
100), en el Ejercicio Financiero Año 2.008.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 18 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 070/08
ART.  1º)  INSCRIBIR en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción, bajo
Matrícula Municipal Nº 706 al M.M.O. ZAPPA, Luis Armando, Matrícula Profesional Nº
7539 del Consejo Profesional de Ingeniería Civil de la Provincia de Buenos Aires, en un
todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares, y a lo establecido
por la Reglamentación vigente.
ART. 2º) TOMEN CONOCIMIENTO. La dirección de Obras Particulares. Notifíquese al
interesado. . Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 18 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 071/08
ART. 1º) REEMPLAZAR en forma de excepción, la leyenda VISADO por APROBACION
CONFORME A OBRA, al expediente letra V-3753/2008, a nombre de OSVALDO JOSE
OMODEO VANONE, al solo efecto de su presentación ante la Dirección de Catastro de la
Provincia.
ART. 2º) NOTIFICAR al interesado, quien dará su conformidad para que como consecuen-
cia de lo dispuesto en el Articulo 1º, el propietario libera de todo tipo de responsabilidad
al Municipio, por vicios ocultos y/o referidos al sistema constructivo, y/o de la estructura
de obra realizada y/o de otro ítem que eventualmente, no se ajuste a lo dispuesto en el código
de Edificación.
ART. 3º) TOMEN CONOCIMIENTO, la Dirección de Obras Particulares. Notifíquese al
interesado. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 072/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período AGOS-
TO/08, por el Agente JOSE VALOR, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO y NOMBRE LEGAJO Nº AL 50% AL 100 %

VALOR, José 3669/7 No Registra 03
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 073/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período JULIO-
AGOSTO/2008, por el personal dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO MES NORMALES AL     50 % AL  100 %

1147/9 MORILLA, Carlos JULIO 03 08 01 1/2
AGOSTO 03 No registra 7

3485/1 LOPEZ, Antonio JULIO No Registra 12 1 1/2
AGOSTO No registra No registra 07

3048/1 CABRERA, Aldo Luis JULIO No Registra 08 1 1/2
AGOSTO No registra No registra No registra

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 074/08
ART. 1º) PARALIZAR preventivamente, todo tipo de trabajos en la obra en construcción
ubicada en la Sección G-Macizo 8A- Parcela 04, propiedad de Carrizo Hernán Ramón, con
domicilio en Prefectura Naval Nº1072 PB «B» de nuestra ciudad.
ART. 2º) PROCEDASE a poner fajas de CLAUSURA.
ART. 3º) REMITIR dentro de las 48 Hs. las actuaciones respectivas al Juzgado de Faltas
y Dirección de Obras Particulares, a los efectos que correspondan.
Río Grande, 26 de septiembre de 2008

BLANCO

RESOLUCION Nº 075/08
ART. 1º) REEMPLAZAR en forma de excepción, la leyenda VISADO por APROBACION
CONFORME A OBRA, al expediente letra S-3987/2008, a nombre de S.A. IMPORTADO-
RA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA, al solo efecto de su presentación ante la
Dirección de Catastro de la Provincia.
ART. 2º) NOTIFICAR al interesado, quien dará su conformidad para que como consecuen-
cia de lo dispuesto en el Articulo 1º, el propietario libera de todo tipo de responsabilidad
al Municipio, por vicios ocultos y/o referidos al sistema constructivo, y/o de la estructura
de obra realizada y/o de otro ítem que eventualmente, no se ajuste a lo dispuesto en el Código
de Edificación.
ART. 3º) TOMEN CONOCIMIENTO, la Dirección de Obras Particulares. Notifíquese al
interesado. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE .
Río Grande, 30 de septiembre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 076/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período compren-
dido entre 01/08/08 y el 30/08/08, por el Agente MIGUEL ANGEL OYARZO, dependien-
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te de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, enuncia-
do en el Considerando de la presente, el cual fue omitido por un error administrativo en la
Resolución S.O. y S.P. Nº 068/08, de fecha 15 de Septiembre de 2.008

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO Nº NORMALES AL 50 % Al 100 %

OYARZO, Miguel Angel 4147/5 34 44 13
ART. 2º) POR SECRETARIA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2.008.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 06 de octubre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 077/08
ART.  1º)  APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende a la suma
de  $ 1.197,18.- (PESOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE con 18/00), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  348/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente a la suma de $ 1.197,18.- (PESOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE con 18/00)
en el Ejercicio Financiero Año 2.008.
ART.  3) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 09 de octubre de 2008

BOGADO

RESOLUCION Nº 015/08
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Residencia Estudiantil
Municipal en la ciudad de La Plata, cuyo monto asciende a la suma de $3867,30 (Pesos Tres
Mil Sesenta y Siete con 30/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
056/08.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $3867,30 (Pesos Tres Mil Ochocientos Sesenta y Siete con 30/100),
en el Ejercicio Financiero año 2.008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008

ROSSO

RESOLUCION Nº 016/08
ART. 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a esta Secretaría de Asuntos
Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $3000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-00058/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $3000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero año
2.008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2008

ROSSO

RESOLUCION Nº 104/08
ART. 1º)  MODIFICAR el articulo 1º de la S.P. Nº 071/08 que quedara redactado de la
siguiente manera: « AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio perteneciente al Progra-
ma Nacional Manos a la Obra, por un monto de $68.690,30 (pesos sesenta y ocho mil
seiscientos noventa con  30/100) a favor de la Cámara Fueguina de Pescadores Artesanales,
representada por el señor Julio Obispo, DNI N° M.8.419.797, estableciendo que dicho
monto será imputado a la Categoría Programática 604/0 Objeto del Gasto 5.1.7., de la Cuenta
Nº 43400205/90 del Banco Nación, denominada «Programa Emprendimientos Producti-
vos Río Grande», referente al Programa Nacional Manos a la Obra, en un todo de acuerdo a
lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido. AR-
CHIVESE.
Río Grande, 04 de agosto de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 105/08
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 30.000
(Pesos Treinta Mil con 00/100) a favor del Sr. MENDOZA, Miguel Ángel, DNI Nº 11.319.290,
estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/2 Partida
Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego,
denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido. AR-
CHIVESE.
Río Grande, 11 de agosto de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 106/08
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 30.000
(Pesos Treinta Mil con 00/100) a favor del Sr. ROMANO, Felipe, DNI Nº 16.794.419, esta-
bleciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/2 Partida Presu-
puestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denomi-
nada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido. AR-
CHIVESE.
Río Grande, 13 de agosto de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 107/08
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 30.000
(Pesos Treinta Mil con 00/100) a favor de la señora, BOGADO, Celestina, DNI Nº 21.639.426,
estableciendo que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/2 Partida
Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego,
denominada Recupero Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido. AR-
CHIVESE.
Río Grande, 19 de agosto de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 108/08
ART. 1º) MODIFICAR el articulo primero de la SP 103-2008 que quedará redactado de la
siguiente manera: «AUTORIZAR» la contratación del C.P. Luis Federico Mario Lasaigues
DNI Nº M4.532.041, quien prestará servicios profesionales y de gestión integral en el marco
de la Línea de Fortalecimiento del Proyecto Integral de la Municipalidad de Río Grande
financiado por el  Programa Manos a la Obra así, como su organización y la elaboración del
informe que permita la realización de acciones para el fortalecimiento de los microemprendi-
mientos, en el período comprendido entre el 1 de julio de 2008 y el 31 de diciembre de 2008.
El monto de dicho contrato es por el importe mensual de $3.000,00 (pesos Tres Mil con 00/
100), estableciendo que el mismo será imputado a la Categoría Programática 604/0 Objeto
del Gasto 3.4.3., de la Cuenta Nº 43400205/90 del Banco Nación, denominada «Programa
Emprendimientos Productivos Río Grande», referente al Programa Nacional Manos a la
Obra, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRAR, COMUNÍCAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y
Cumplido ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de agosto de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 109/08
ART. 1º) AUTORIZAR la contratación del Ingeniero Forestal Guillermo Raúl Fassi, D.N.I.
Nº 17.198.367, para prestar  servicios profesionales y de gestión integral para trabajar en el
Plan de Fortalecimiento de Microemprendimientos en el marco de la Línea de Fortalecimien-
to del Proyecto Integral del Municipio de Río Grande financiado a través del  Programa
Manos a la Obra, con el fin de elaborar un informe y realizar acciones de capacitación y
asistencia técnica para el fortalecimiento de los mismos en el período comprendido entre el
15 de agosto al 15 de diciembre del 2008. El monto de dicho contrato es por el importe
mensual de $ 3.000,00 (pesos Tres Mil con 00/100), estableciendo que el mismo será impu-
tado a la Categoría Programática 604/0 Objeto del Gasto 3.4.3, de la Cuenta Nº 43400205/
90 del Banco Nación, denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande»,
referente al Programa Nacional Manos a la Obra, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 110/08
ART. 1º) AUTORIZAR la contratación de la Licenciada en Sociología, Maria José Méndez,
D.N.I. Nº 28.008.305, para prestar servicios profesionales y de gestión integral para trabajar
en el Plan de Fortalecimiento de Microemprendimientos en el marco de la Línea de Fortale-
cimiento del Proyecto Integral del Municipio de Río Grande financiado a través del Progra-
ma Manos a la Obra, con el fin de elaborar un informe y realizar acciones de capacitación y
asistencia técnica para el fortalecimiento de los mismos en el período comprendido entre el
21 de agosto al 21 de diciembre del 2008. El monto de dicho contrato es por el importe
mensual de $ 2.500,00 (pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a favor de la Licenciada en
Sociología, Maria José Méndez, D.N.I. Nº 28.008.305, estableciendo que el mismo será im-
putado a la Categoría Programática 604/0 Objeto del Gasto 3.4.3, de la Cuenta Nº 43400205/
90 del Banco Nación, denominada «Programa Emprendimientos Productivos Río Grande»,
referente al Programa Nacional Manos a la Obra, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 111/08
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 30.000
(Pesos Treinta Mil con 00/100) a favor de el Sr. ROLÓN, Ángel, DNI Nº 16.259.171, establecien-
do que dicho monto será imputado a la Categoría Programática 602/2 Partida Presupuestaria
6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero
Préstamos Municipales, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 22 de agosto de 2008.

MELELLA
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RESOLUCION Nº 112/08
ART. 1º) AUTORIZAR la contratación de la Técnica Superior en Turismo, señora CIANI
Mariangeles, D.N.I. Nº 27.243.320, para prestar servicios profesionales y de gestión inte-
gral para trabajar en el Plan de Fortalecimiento de Microemprendimientos en el marco de la
Línea de Fortalecimiento del Proyecto Integral del Municipio de Río Grande financiado a
través del  Programa Manos a la Obra, con el fin de elaborar un informe y realizar acciones de
capacitación y asistencia técnica para el fortalecimiento de los mismos en el período com-
prendido entre el 15 de setiembre al 15 de diciembre del 2008. El monto de dicho contrato
es por el importe mensual de $ 2.500,00 (pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), estable-
ciendo que el mismo será imputado a la Categoría Programática 604/0 Objeto del Gasto
3.4.3, de la Cuenta Nº 43400205/90 del Banco Nación, denominada «Programa Emprendi-
mientos Productivos Río Grande», referente al Programa Nacional Manos a la Obra, en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 11 de septiembre de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 113/08
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$14.150,00 (Pesos Catorce Mil Ciento Cincuenta con 00/100) a favor de el Sr. YASIC Israel
Eugenio Sergio, DNI Nº 93.969.246, estableciendo que dicho monto será imputado a la
Categoría Programática 602/2 Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Préstamos Municipales, en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 16 de septiembre de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 114/08
ART. 1º) Aprobar la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada de la Pro-
ducción, cuyo monto asciende a la suma de $1.385,00 (Pesos Un Mil Trescientos Ochenta
y Cinco con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0506/
2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por al suma de $1.385,00 (Pesos Un Mil Trescientos Ochenta y Cinco con 00/100),
en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008.

MELELLA

RESOLUCION Nº 115/08
ART. 1º) Aprobar la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo Local
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $806,91
(Pesos Ochocientos Seis con 91/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 26/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por al suma de $ 806,91 (Pesos Ochocientos Seis con 91/100), en el  Ejercicio Finan-
ciero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR, Comunicar, Publicar y Cumplido, ARCHIVESE.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008.

MELELLA
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ORDENANZA Nº 2578/08 ORDENANZA Nº 2580/08
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Nº 2580/08 ORDENANZA Nº 2581/08
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ORDENANZA Nº 2582/08 ORDENANZA Nº 2583/08
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RESOLUCION Nº093/08 Nº093/08
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RESOLUCION Nº094/08 Nº094/08
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RESOLUCION Nº 1590/08 RESOLUCION Nº 1601/08
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RESOLUCION Nº 1602/08 RESOLUCION Nº 1603/08



40 Río Grande, 15 de octubre de 2008«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1604/08 RESOLUCION Nº 1605/08
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RESOLUCION Nº 1606/08 RESOLUCION Nº 1613/08



42 Río Grande, 15 de octubre de 2008«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1614/08 RESOLUCION Nº 1615/08
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RESOLUCION Nº 1616/08 RESOLUCION Nº 1617/08
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RESOLUCION Nº 1618/08 RESOLUCION Nº 1621/08
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RESOLUCION Nº 1622/08 RESOLUCION Nº 1624/08
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RESOLUCION Nº 1629/08 RESOLUCION Nº 1630/08
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RESOLUCION Nº 1636/08
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RESOLUCION Nº 1637/08 Nº 1637/08



49Río Grande, 15 de octubre de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1643/08 RESOLUCION Nº 1646/08
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Nº 1646/08 Nº 1646/08



51Río Grande, 15 de octubre de 2008 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Nº 1646/08 Nº 1646/08
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RESOLUCION Nº 1647/08 Nº 1647/08
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Nº 1647/08 Nº 1647/08
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Nº 1647/08 RESOLUCION Nº 1648/08
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Nº 1648/08 Nº 1648/08
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Nº 1648/08 Nº 1648/08
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RESOLUCION Nº 1663/08 RESOLUCION Nº 1664/08
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RESOLUCION Nº 1665/08 RESOLUCION Nº 1666/08

RESOLUCION Nº 1676/08
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RESOLUCION Nº 1679/08 RESOLUCION Nº 1680/08
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RESOLUCION Nº 1683/08 RESOLUCION Nº 1684/08
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RESOLUCION T.C.M. Nº 129/08

RESOLUCION T.C.M. Nº 141/08
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Nº 141/08 Nº 141/08
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Nº 141/08 Nº 141/08
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Nº 141/08 Nº 141/08
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Nº 141/08 Nº 141/08
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Nº 141/08

DECRETO Nº 082/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 12-00001193, presentada por la empresa
“LIMP - HOGAR”, por un importe total de $1.052,06 (pesos un mil cincuenta y dos con 06/
100), correspondiente al suministro de elementos de limpieza destinados al uso en las ofi-
cinas de este Juzgado Municipal de Faltas, conforme el pedido realizado mediante Orden de
Provisión Nº 104/08.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Prosecretaria Letrada a/c.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partida correspon-
diente al Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 083/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-02405388, presentada por la empresa
“COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VI-
VIENDA DE RIO GRANDE LIMITADA”, por un importe total de $333,07 (pesos tres-
cientos treinta y tres con 07/100), correspondiente al suministro de energía eléctrica utili-
zado en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Prosecretaria Letrada a/c.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partida correspon-
diente al Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 084/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 06 de octubre de 2008 REASUME sus funcio-
nes el suscrito, como titular del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) DAR POR FINALIZADA la Subrogancia por parte de la Secretaria Letrada del
mismo.
ART. 3º) REFRENDA el presente decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de octubre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 085/08
ART. 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 9057/2008, letra JMF., y AUTORIZAR
la Rendición Parcial de la CAJA CHICA asignada, cuyo monto asciende a la suma de PESOS
UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 36/100 ($1.352,36).
ART. 2º) IMPUTAR definitivamente la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON 36/100 ($1.352,36), a la respectivas partidas del Ejercicio Financie-
ro 2008.

ART. 3º) CONFORME el monto total asignado de PESOS UN MIL  QUINIENTOS
($1.500,00), TENGASE PRESENTE el saldo de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE
CON 64/100 ($147,64).
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 086/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0010-00052196, presentada por “LIBRE-
RÍA RAYUELA” por un importe total de $3.360,80 (PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
SESENTA CON 80/100), correspondiente a la adquisición de artículos de escritorio para
ser utilizados en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDAR el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA  el gasto originado a la partida correspon-
diente del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ
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RESOLUCION Nº 123/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-22512283/9  a favor de Camuzzi Gas
del Sur por el servicio de gas del edificio ubicado en Moyano Nº 402 Planta Baja, en un todo
de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por
$301,37 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 124/08
ART. 1º) MODIFICAR en la Resolución T.C.M. 118/08 de fecha 22 de Septiembre de 2.008
en el Anexo I donde dice «4.2.1.10.  « debe decir  « 4.2.1.08 «
ART. 2º)REMITIR  copia al Ejecutivo Municipal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 125/08
ART. 1º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público, a partir del día 1 de octubre de 2008
y hasta el día 31 de Diciembre de 2008, al agente: Mariela Elizabeth Olmedo, DNI Nº
24.634.757, con categoría 24 (veinticuatro) a desempeñarse como Auditor Técnico, a percibir
un Adicional Título Universitario y Adicional  según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 126/08
ART.1º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público, a partir del día 1 de octubre de
2008  y hasta el día 31 de Diciembre de 2008, al agente: Dalila Verónica Nora, DNI Nº
24.192.258, con categoría 19 (diecinueve) a desempeñarse como Administrativo, a percibir
un Adicional según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 127/08
ART. 1º) CONTRATAR bajo la figura de empleo público, a partir del día 1 de octubre de
2008  y hasta el día 31 de Diciembre de 2008, al agente: Fernando Arturo Andrade Oyarzo;
DNI Nº 32.130.996, con categoría 10 (diez) a desempeñarse como Administrativo, a percibir
un Adicional según art. 2, Resolución T.C.M. Nº 14/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2008

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 128/08
ART. 1º) APROBAR   la rendición de la Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas, cuyo
monto asciende a la suma de $ 1.808,96 ( pesos Mil Ochocientos Ocho con 96/100 ), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0082/2008.
ART. 2º) REALICESE  la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 129/08
ART. 1º) DISMINUYANSE e INCREMENTENSE los Créditos Originales en las partidas
que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.-
ART. 2º) REMITIR  copia  al Ejecutivo Municipal
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 130/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B»Nº 0001 – 00000171 por la suma de
PESOS TRECE MIL CIENTO NOVENTA CON 00/100 ($ 13.190,00.-) a favor de la firma
«Unicom» de  Ricardo Ivan Marcelo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma de $ 13.190,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de septiembre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 131/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago CONTADO, por la suma de Pesos Cuatrocientos Ochenta
y Tres   con 00/100   $  483,00 a favor de la firma  Meridional Seguros AIG en un todo de
acuerdo a lo indicando en el considerando
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.02.01  la suma
de $ 483,00 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de septiembre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 132/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001 – 00000169 por la suma de PESOS
TRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 3.189,00.-) a favor de la firma «
Unicom « de  Ricardo Ivan Marcelo, en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma de $ 3.189,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de septiembre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 133/08
ART. 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río Gran-
de, a los siguientes proveedores: SPENZA DANIEL CARPINTERIA, FORESTAL TIE-
RRA DEL FUEGO
ART. 2º) SOLICITAR a la brevedad, a los proveedores cumplimentar con toda la documen-
tación necesaria para el armado de sus legajos.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de septiembre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 134/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B»Nº 0002 – 00001437 y « B « Nº  0002
– 00001438  por la suma de PESOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES CON 10/100
($1.183,10.-) a favor de la firma « Levati « de  Daniel Acuña, en un todo de acuerdo a lo
indicando en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.09.01.00 por la
suma de $ 1.183,10  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 135/08
ART. 1º) AUTORIZAR  el reintegro  por la suma de Pesos Cien con 00/100  ($ 100,00) a
favor de la C.P.  Tomás Lapadula, el reintegro por la suma de Pesos Cien con 0/100 ($ 100,00)
a favor de la Dra  María Rosa Santana, el reintegro  por la suma de Pesos Cien con 00/100
($ 100,00) a favor de la C.P.  Alejandra Carabajal,  el reintegro por la suma de Pesos Cien con
0/100 ( $ 100,00 ) a favor la Arq. Patricia Taboada y el reintegro por la suma de Pesos Cien
con 0/100 ($ 100,00) a favor de la Dra. Ana Laura Sanchez  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART. 2º) IMPUTESE  el gasto originado en la categoría programática y  objeto del gasto
03.07.01.00 por $500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 136/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B»Nº 0005 – 00008800  por la suma de PESOS
OCHO MIL NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 8.095,00.-) a favor de la firma «Montecar-
lo» de  Montecarlo  S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.07 por la
suma de $ 8.095,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 137/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($ 5.000)
a favor del  Sr. Ángel Gustavo García Casanovas correspondientes al alquiler del mes de
Octubre de 2008 del contrato de locación oportunamente firmado., descontar del mismo la
suma de $ 103.44 ( Pesos  Ciento Tres con 44/100 ) de acuerdo a expresado en los conside-
randos. Debiéndose abonar la suma restante correspondiente a $4896.56 (pesos cuatro mil
ochocientos noventa y seis con cincuenta y seis centavos).
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO
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RESOLUCION Nº 138/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO  MIL con 00/100 ($5.000,00.)
a favor de la Sra. Claudia Alejandra Barría D.N.I. 16.711.176, correspondientes al alquiler
del mes de Octubre de 2008 del contrato de locación oportunamente firmado.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 139/08
ART.1º) APROBAR en todos sus términos el contrato de fecha 18 de Septiembre de 2008,
suscripto por el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal con la firma TV Fuego S.A.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 140/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el contrato de fecha 18 de Septiembre de 2008,
suscripto por el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 141/08
ART. 1º) Dictar el Reglamento Interno del Tribunal   de Cuentas Municipal, en el texto único
que forma parte de la presente. (Anexo I)
ART. 2º) Dictar la estructura orgánica y funcional del Tribunal de Cuentas Municipal, el que
forma parte de la presente. (Anexo II)
ART. 3º) El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la publicación de la Ordenan-
za que lo apruebe.
ART. 4º) Regístrese, comuníquese y archívese.
Río Grande, 06 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 142/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura factura  Nº 0001 – 02389260 a favor de la
Cooperativa de Servicios Públicos, asistenciales, consumo y vivienda  por el servicio de
energía eléctrica del edificio ubicado en Moyano Nº 402 Planta Baja, en un todo de acuerdo
a lo indicando en el considerando, por la suma de  122,46 ( Pesos Ciento Veintidós con 46/
100 )
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por $
122,46 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 143/08
ART. 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río Gran-
de, a los siguientes proveedores: MI PC COMPUTACION (Martínez Ana Lidia), ISLA
GRANDE (Alejandro David Philip), CRISTALERIA ARGENTINA (Muñoz Nora Adán),
SODERIA DON GUILLERMO (Maldonado Hnos. S.R.L), SODASUR S.H (Pedro V. Grava
y Gabriel V. Grava), DAG  Carpintería (González Diego Antonio), JM GRAFICA S.R.L .,
TECNOBRAS S.R.L (Scarpati Carlos)
 ART. 2º) SOLICITAR a la brevedad, a los proveedores cumplimentar con toda la documen-
tación necesaria para el armado de sus legajos.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 144/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «B»  Nº 0008 – 00055049, por la suma de
Pesos Setecientos Treinta y Seis con 16/100 ($ 736,16) a favor de la firma Soldasur S.R.L.,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.07 por la
suma de $ 736,16  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 08 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 145/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago del  Resumen de Cuenta B Nº 01449825 a favor de la firma
TV Fuego S.A, en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando, por la suma de

$169,90 (Pesos Ciento Sesenta y Nueve con 90/100).-
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por
$169,90 de este Tribunal de Cuentas.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 146/08
ART. 1º) APROBAR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE CLAUSULAS
GENERALES Y PARTICULARES adjuntado en el expediente Nº 85/2008 TCM.
ART. 2º) AUTORIZAR EL  LLAMADO A LICITACION PRIVADA T.C.M. Nº 2/2008
referido a la adquisición de equipos de computación completos, destinados a diferentes
áreas del Tribunal de Cuentas Municipal, cuya apertura de sobres se realizará el día 20 de
Octubre de 2008 a las 10.30 hs. en las instalaciones del Tribunal de Cuentas Municipal, sito
en calle Moyano Nº 402 de la ciudad de Río Grande de conformidad con  las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 85/2008.
ART. 3º) POR ÁREA LEGAL ADMINISTRATIVA CONTABLE, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en la partida 04 02 01 08 por la suma de $ 32.000.- (treinta
y dos mil pesos),  al Ejercicio Financiero 2.008.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 147/08
ART. 1º) ACLARAR mediante circular que deberá ser entregada a todos los posibles ofe-
rentes y en relación a la Licitación Privada Nº 2/2008 TCM, lo expuesto en los consideran-
dos, 2º párrafo.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 148/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B»  Nº 12 – 00001189, por la suma de Pesos
Cuatrocientos Cuarenta  y Seis con 60/100 ($446,60) a favor de la firma  «Limp -Hogar» de
Jorge Aimetta, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.09.03.00 por la
suma de $ 446,60  de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 149/08
ART. 1º). APROBAR en todos sus términos el Contrato TCM N° 26 denominado Póliza
Integral de Copiado celebrado entre la empresa Nexo S.R.L. y el Tribunal de Cuentas Muni-
cipal el día 07 de octubre de 2.008 por el equipo fotocopiadora marca Toshiba E150 Serie N°
CHF725535, contador inicial N° 0000.-
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de octubre de 2008

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO



70 Río Grande, 15 de octubre de 2008«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»


